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BASES PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE AUDITORÍA EXTERNA
Estas bases para la contratación de servicios se auditoria externa ha sido elaborados tomando como instrumento base el documento AF-200 del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), de uso común para este tipo de contrataciones.
PARTE 1.

PROCEDIMIENTO DE LA INVITACIÓN:
Sección I.
Instrucciones a los Proponentes (IAP)

Esta Sección incluye la información necesaria para que los Proponentes puedan preparar sus propuestas. Asimismo, provee información sobre la presentación, apertura y evaluación de las propuestas y la adjudicación del Contrato. 
Sección II.
Datos de la Invitación (DDI)

Esta Sección contiene las disposiciones que son propias de esta invitación y que complementan la información o los requisitos indicados en la Sección I, Instrucciones a los Proponentes.

Sección III.
Criterios de Evaluación y Calificación

Esta Sección contiene los criterios para determinar cuál es la propuesta mejor evaluada.

Sección IV.
Formularios de la Propuesta

Esta Sección contiene los formularios para la Presentación de Propuestas.

PARTE 2.
SERVICIOS  REQUERIDOS:
Sección V.
Términos de Referencia 

Esta Sección contiene los términos de referencia para la elaboración de este trabajo.

PARTE 3.
MODELO DE CONTRATO:
Sección VI. 
Modelo de Contrato de Auditoria

Glosario

Adjudicación: acto mediante el cual el Contratante, sobre la base del Informe y Recomendación de Propuestas para Selección presentado, por la Comisión Evaluadora: (i) notifica al Adjudicatario que su propuesta ha sido aceptada; y (ii) comunica este hecho en forma oficial a los demás Proponentes.

Adjudicatario: firma de auditoria o asociación de firmas a la que como resultado del proceso de selección, se le adjudica el Contrato y es invitada a suscribir el mismo.

Auditor: firma de Contadores ó Auditores Públicos Independientes (o asociación de firmas) a ser contratada para la prestación de los servicios previstos para el Fondo.

Comisión Evaluadora: Unidad (grupo de personas) responsables de convocar, recibir y evaluar las propuestas para la  contratación de servicios de auditoria y de elevar al Contratante el informe y la recomendación correspondiente.

Contratante: el beneficiario del trabajo de auditoria, es decir la Comunidad Andina de Naciones (CAN) a través el Fondo Indigena.

Contrato: documento que formaliza las relaciones entre el Contratante y el Adjudicatario, en el cual se establecen los derechos y obligaciones de ambas partes, para la ejecución del servicio de auditoria convenido.

Datos de la Invitación: Sección de los Documentos de Invitación que complementa a las Instrucciones a los Proponentes (IAP).
Días: días calendario.

Documentos de Invitación: también llamados documentos o bases de la invitación, o pliego de condiciones, constituyen el conjunto de documentos que especifican los servicios de auditoria cuya contratación se invita y determinan el trámite a seguir en el procedimiento de contratación.

Firma de auditoria o empresa: es toda sociedad legalmente constituida, integrada principalmente por personal profesional, autorizado legalmente para ejercer su profesión en el país, que ofrece servicios de auditoria, consultoría y servicios profesionales afines.  
Fondo: organismo contratante del servicio, el Fondo para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas de América Latina y el Caribe, (Fondo Indígena).

Instrucciones a los Proponentes (IAP): Sección de los Documentos de Invitación que provee la información necesaria, para que los Proponentes preparen y presenten sus propuestas, así como sobre el procesamiento de la apertura y evaluación de las ofertas y adjudicación del Contrato.
 Mejor propuesta evaluada: la propuesta que una vez aplicados los criterios de evaluación indicados en los Documentos de Invitación, obtenga el mayor puntaje.

Monto total presupuestado: el costo estimado de los servicios de auditoria, que figura en la documentación interna del proceso correspondiente. 

Proponente: firma auditora  que presenta su propuesta para la realización del Servicio de Auditoria. Otro término sinónimo es: Oferente.

Propuesta: también llamada “Oferta”, conjunto de documentos presentados por el Proponente en la invitación.

Protesta: todo reclamo, objeción, impugnación, rechazo u otra manifestación de disconformidad, presentada por escrito por un Proponente.

Servicio: conjunto de actividades a ser desarrolladas por la firma auditora para ejecutar el trabajo contratado  y garantizar su buena ejecución.

Sección I

Instrucciones a los Proponentes

SECCIÓN I. INSTRUCCIONES A LOS PROPONENTES

A. GENERALIDADES

1.
Objeto de la Invitación
1.1 De conformidad con la Invitación indicada en la Sección II, Datos de la Invitación (DDI), el Contratante, tal como se indica en los DDI, emite estos Documentos de Invitación para el suministro de los servicios especificados en la Sección V, Términos de Referencia.

1.2 En estos Documentos de Invitación:

(a) el  término “por escrito” significa una comunicación escrita con prueba de recepción; 

(b) si el contexto lo requiere, “singular significa plural y viceversa”; y

(c) “día”  significa día calendario.

2. Fuente de Recursos

El servicio será cancelado con recursos provenientes del proyecto COINCABOL/SPCICAN (ALA/2005/17-302) administrados por el  Fondo Indígena. 
3.
Prácticas Corruptivas

3.1
Las definiciones de acciones que constituyen prácticas corruptivas y que se transcriben a continuación, constituyen las más comunes, pero estas acciones pueden no ser exhaustivas.  Por esta razón, el Fondo actuará frente a cualquier hecho similar o reclamación que se considere corrupto, conforme al procedimiento establecido.

(a) “Soborno” (“Cohecho”).  Consiste en ofrecer, dar, recibir o solicitar indebidamente cualquier cosa de valor capaz de influir en las decisiones, que deban tomar los funcionarios que actúan en relación, con el proceso de invitación o de contratación de auditores o durante la ejecución del contrato correspondiente.

(b) “Extorsión” (“Coacción”). Consiste en el hecho de amenazar a otro con causarle a él mismo o a miembros de su familia, en su persona, honra, o bienes, un mal que constituyere delito, para influir en las decisiones durante el proceso de invitación o de contratación de auditores o durante la ejecución del contrato correspondiente, ya sea que el objetivo se hubiese o no logrado.

(c) “Fraude”. Consiste en la tergiversación de datos o hechos con el objeto de influir sobre el proceso de una invitación o de contratación de auditores o ejecución del contrato, en perjuicio del Prestatario y de otros participantes.

(d) “Colusión”.  Consiste en las acciones entre oferentes destinadas a que se obtengan precios de invitación a niveles artificiales, no competitivos, capaces de privar al Prestatario de los beneficios de una competencia libre y abierta.

3.2 Si se comprueba, de acuerdo con el procedimiento administrativo del Fondo, que un funcionario  o quien actúe en su lugar, y/o el participante o Adjudicatario propuesto en un proceso de adquisición llevado a cabo con motivo de un financiamiento del Fondo, ha incurrido en prácticas corruptivas, el Fondo:

(a)
rechazará cualquier propuesta de adjudicación relacionada con el proceso de adquisición o contratación de que se trate; y/o

(b) declarará a la firma y/o al personal de ésta directamente involucrado en las prácticas corruptivas, no elegibles para ser Adjudicatarios o ser contratados en el futuro. La inhibición que establezca el Fondo podrá ser temporal o permanente; y/o 

3.3 El Proponente deberá declarar las comisiones o gratificaciones que hayan sido pagadas o a ser pagadas a agentes, representantes, o comisionistas relacionados con esta invitación o con la ejecución del contrato.  La información proporcionada deberá incluir, como mínimo, el nombre y dirección del agente, representante, o comisionista, monto y moneda, y el propósito de la comisión o gratificación.  Dicha información deberá incluirse en el formulario de presentación de Oferta.

4.
Proponentes Habilitados

4.1 Un Proponente puede ser una Firma Independiente de Auditores nacional, internacional, o un grupo de firmas asociadas, en las cuales una firma de auditoria asume la responsabilidad como Auditor Principal, que pueda de acuerdo a ley actuar como auditor externo del Fondo objeto de esta invitación.

4.2 En caso de firmas asociadas, donde por firma auditora se define toda sociedad  legalmente constituida, integrada principalmente por personal profesional autorizado legalmente para ejercer su profesión en el país, para ofrecer servicios de auditoria, consultoría,  y servicios profesionales afines: Deben estar constituidas, incorporadas o registradas en el país  y operar de conformidad con las disposiciones legales vigentes.
4.3 Estos criterios se aplicarán también a cada uno de los miembros de un grupo de firmas asociadas.

4.4 Los Proponentes no deberá tener conflicto de interés. Los Proponentes que tengan conflicto de interés serán descalificados. Para estos efectos, se considerará que un Proponente tiene conflicto de interés con una o más de las partes participantes en esta invitación, si:

(a)
cuentan con accionistas mayoritarios en común; o

(b)
reciben o han recibido subsidio directo o indirecto de cualquiera de ellos; o

(c)
cuentan con el mismo representante legal para propósitos de esta invitación; o

(d)
mantienen una relación, ya sea directa o por intermedio de terceros, que les permita obtener información sobre otras ofertas, o influir sobre las mismas o sobre las decisiones del Contratante,  con respecto a esta invitación; o

(e)
presentan más de una oferta para esta invitación; o

(f)
han participado en calidad de consultores o asesores en la elaboración del diseño o de las especificaciones técnicas del servicio objeto de esta invitación; o

(g)
participan en calidad de consultores o asesores en el programa objeto de esta invitación.

4.5 Serán descalificadas las firmas que el Fondo hubiese declarado o declare inelegibles a la fecha límite de presentación de ofertas o posteriormente, de conformidad con la Cláusula 3 de las IAP.

4.6 Los Proponentes deberán mostrar evidencia, a solicitud del Contratante y a satisfacción de éste, que su autorización legal para ejercer la profesión continúa vigente.

B.
CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS DE LA INVITACION

5.
Secciones de los Documentos de Invitación
5.1
Los Documentos de Invitación están compuestos por las Partes 1, 2 y 3 con sus respectivas Secciones indicadas a continuación.  Los documentos comprenderán, además cualquier adenda que se emita de conformidad con la Cláusula 7 de las IAP, como también toda aclaración de consultas de conformidad con la Cláusula 6 de las IAP.

PARTE 1.    Procedimientos de la Invitación

· Sección     I.
 Instrucciones a los Proponentes (IAP)

· Sección     II.
 Datos de la Invitación (DDI)

· Sección    III. 
Criterios de Evaluación y Calificación

· Sección    IV.
 Formularios de la Propuesta

PARTE 2.   Servicios Requeridos 

· Sección    V.       Términos de Referencia

PARTE 3.  Modelo de Contrato
· Sección  VI.  Modelo de Contrato de Auditoria

5.2 Llamado a Invitación que emite el Contratante no forma parte de los Documentos de Invitación.

5.3 Es responsabilidad del Proponente examinar todas las instrucciones, formularios, términos y especificaciones contenidos en los Documentos de Invitación.  La falta de presentación de toda la información o documentación requerida en los Documentos de Invitación, podrá constituir causal de rechazo de la oferta.

6.
Aclaración sobre los Documentos de Invitación

6.1
Todo Proponente que requiera alguna aclaración sobre los Documentos de Invitación podrá solicitarla por escrito al Contratante a la dirección indicada en los DDI, a más tardar tres (03) días hábiles antes de la fecha límite de presentación de ofertas.  El Contratante responderá también por escrito a las solicitudes de aclaración, que se reciban por lo menos tres (03) días hábiles antes de la fecha límite de presentación de ofertas. El Contratante enviará copia de las respuestas, incluyendo una descripción de las consultas realizadas, sin identificar su fuente, a todos los Proponentes. Si como resultado de las aclaraciones, el Contratante considerase necesario modificar los Documentos de Invitación, deberá hacerlo siguiendo el procedimiento indicado en la Cláusula 7 y Sub-Cláusula 18.2 de las IAP.

7.
Modificación de los Documentos de Invitación
7.1 El Contratante podrá enmendar los Documentos de Invitación a través de la emisión de una adenda, en cualquier momento antes de la fecha límite de presentación de propuestas.

7.2 Las adenda que se emitan formarán parte de los Documentos de Invitación y deberán ser notificadas, por escrito, a todos los Proponentes.

7.3 Cuando se hubiesen emitido adenda a los Documentos de Invitación y para dar más tiempo a los Proponentes para preparar sus ofertas con motivo de dichas adendas, el Contratante podrá, a su discreción, prorrogar la fecha límite de presentación de ofertas, de conformidad con la Sub-Cláusula 18.2 de las IAP.

C.
PREPARACION DE LAS PROPUESTAS

8.
Costos de la Propuesta

8.1
El Proponente sufragará todos los gastos relacionados con la preparación y presentación de su propuesta. El Contratante no será responsable en ningún caso de dichos costos, independientemente de la forma en que se lleve a cabo la invitación o su resultado.

9.
Idioma de la Propuesta

9.1 La propuesta que prepare el Proponente, así como toda la correspondencia y documentos relativos a ella que intercambien el Proponente y el Contratante, deberán redactarse en español. Los documentos complementarios y textos impresos que formen parte de la propuesta deberán estar escritos en el mismo idioma.

10. Documentos que Componen la Propuesta

10.1 La propuesta deberá incluir los siguientes documentos:

(a)
Presentación de Propuesta Técnica y Económica, de conformidad con las Cláusulas 11, 13 y 14 de las IAP; 

(b) Confirmación escrita que autorice al signatario de la oferta a comprometer al Proponente, de conformidad con la Cláusula 16 de las IAP; 

(c) Evidencia documentada sobre la habilitación del Proponente para presentar ofertas, de conformidad con la Cláusula 14 de las IAP; y 

(d) Cualquier otro documento requerido en los DDI.

11. Formularios de Presentación de Propuesta

11.1
El Proponente deberá presentar el formulario de Carta de Presentación de Propuesta que se incluye en la Sección IV, Formularios de la Propuesta. Este formulario deberá llenarse sin alteraciones en su formato y no se aceptarán sustitutos. Deberán completarse todos los espacios en blanco con la información solicitada, que incluye:

(a) fecha y número asignado a cada una de las adendas recibidas del Documento de Invitación, si las hubiesen;

(b) descripción de los servicios ofrecidos; 

(c) declaración de que el Proponente, incluyendo todos sus integrantes, no está participando en más de una propuesta en esta invitación;

(d) confirmación de que el Proponente no está impedido o sancionado o involucrado en demandas o procesos judiciales relacionados con el ejercicio de su profesión;

(e) declaración de comisiones y gratificaciones; y

(f) firma autorizada.

12.
Propuestas Alternativas

12.1
No se considerarán Propuestas alternativas.

13.
Precios de la Propuesta

13.1 El precio que se debe cotizar en la Presentación de Propuesta Económica, será el precio total de la Propuesta.
13.2 Monedas de la Propuesta y Monedas de Pago

Los precios de la propuesta serán cotizados en dólares de los Estados Unidos de América

14. Documentos que Establecen la Habilitación del Proponente

14.1 Para establecer su habilitación, de conformidad con la Cláusula 4 de las IAP, los Proponentes deberán completar las declaraciones de habilitación en la carta de Presentación de Propuesta, incluida en la Sección IV, Formularios de la Propuesta.

15. Período de Validez de Propuestas

15.1 Las propuestas permanecerán válidas por el período especificado en los DDI, a partir de la fecha límite para presentación de ofertas establecida por el Contratante. Toda propuesta con un período de validez menor será rechazada por el Contratante. 

15.2 En circunstancias excepcionales, y antes de la expiración del período de validez de ofertas, el Contratante podrá solicitar a los Proponentes prorrogar dicho período.  La solicitud y las respuestas se harán por escrito.  Los Proponentes podrán rechazar tal solicitud y retirar sus propuestas. A los Proponentes que accedan a la prórroga no se les pedirá ni permitirá que modifiquen sus propuestas, con excepción a lo dispuesto en la Sub-Cláusula 15.3 de las IAP.

15.3 Si la adjudicación se retrasase por un período mayor a treinta (30) días a partir de la fecha de expiración inicial de validez de la oferta, el precio del Contrato será ajustado por un factor que será especificado en la solicitud de prórroga.  La evaluación de la propuesta deberá basarse en el precio cotizado sin tomar en cuenta el ajuste mencionado.

16. Formato y Firma de la Propuesta

16.1 El Proponente deberá preparar un original de los documentos que constituyen su propuesta, conforme a la Cláusula 10 de las IAP, y marcar claramente en dicho ejemplar la palabra “ORIGINAL”. Adicionalmente, el Proponente deberá presentar el número de copias de la propuesta que se indique en los DDL, y marcar cada una claramente con la palabra “COPIA”.  En caso de cualquier discrepancia entre el original y las copias, prevalecerá el original.

16.2 El original y todas las copias de la Propuesta deberán ser mecanografiados o escritos con tinta indeleble y firmados por una persona debidamente autorizada para firmar en nombre del Proponente.  Esta autorización, que se adjuntará a la propuesta, deberá consistir en una confirmación escrita, según lo indicado en los DDI.  El nombre y cargo de los que firmen la autorización deberán ser mecanografiados o impresos al pie de la respectiva firma.  Todas las páginas de la propuesta, excepto las que contengan texto impreso que no haya sido modificado, deberán llevar la firma o las iniciales de la persona que firma la propuesta.

16.3 Todo texto entre líneas, tachaduras o palabras superpuestas serán válidos solamente si llevan la firma o las iniciales de la persona que firma la propuesta.

D.
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS

17. Presentación e Identificación de Propuestas
El Proponente deberá presentar adentro de un solo sobre mayor, dos sobres separados y cerrados conteniendo sus propuestas técnica y económica respectivamente, con sus  originales y copias correspondientes. Cada sobre deberá estar claramente identificado como SOBRE “A” PROPUESTA TECNICA y SOBRE “B”  PROPUESTA ECONOMICA, y cada documento en su interior con los términos “ORIGINAL” y “ COPIA”, según corresponda.

17.1 Los sobres interiores y exteriores deberán:

· indicar el nombre y dirección del Proponente;  

· indicar la identificación específica de la presente invitación mencionada en los DDI; y estar dirigidos al Contratante; 

17.2 Si los sobres recibidos no estuviesen cerrados e identificados según lo dispuesto anteriormente, el Contratante no asumirá responsabilidad alguna por el traspapelamiento o la apertura prematura de las ofertas.

18. Plazo para Presentación de Propuestas

18.1 Las propuestas deberán ser recibidas por el Contratante en la dirección y a más tardar a la hora y fecha que se especifiquen en los DDI.

18.2 El Contratante podrá, a su sola discreción, extender la fecha límite para la presentación de propuestas emitiendo una adenda a los Documentos de Invitación, de conformidad con la Cláusula 7 de las IAP. En este caso todos los derechos y obligaciones del Contratante y de los Proponentes que estaban sujetos a la fecha límite original, quedarán sujetos a la nueva fecha límite para presentación de ofertas.

19. Propuestas Tardías

19.1 El Contratante no considerará ninguna propuesta que llegue con posterioridad a la fecha límite fijada para la presentación de propuestas, de conformidad con la Cláusula 18.1 de las IAP. Toda propuesta que reciba el Contratante una vez vencida la hora y fecha límite para presentación de propuestas será declarada tardía, rechazada y devuelta al Proponente sin abrir.

20. Retiro, Sustitución y Modificación de Propuestas

20.1 Un Proponente podrá retirar, sustituir o modificar su propuesta después de presentada, mediante el envío de una comunicación al Contratante por escrito y debidamente firmada por su representante autorizado. Deberá, además, incluir una copia de la autorización, de conformidad con la Sub-Cláusula 16.2 de las IAP, (con excepción de las notificaciones de retiro de propuesta que no requieren copias). Dicha comunicación deberá ser acompañada de la correspondiente sustitución o modificación de propuesta.  Todas las comunicaciones deberán:

(a)
ser presentadas de acuerdo con las Cláusulas 15 y 16  de las IAP (con excepción de las notificaciones de retiro de propuesta que no requieren copias) y, adicionalmente, los sobres correspondientes deberán identificarse claramente con los términos “RETIRO”, “SUSTITUCION” o “MODIFICACION”, según corresponda; y 

(b)
ser recibidas por el Contratante antes de la fecha límite indicada para la presentación de propuestas, de conformidad con la Cláusula 18 de las IAP.

20.2 Las propuestas cuyo retiro hubiese sido solicitado, de conformidad con la Sub-Cláusula 20.1  de las IAP, deberán ser devueltas a los Proponentes sin abrir.

20.3 Ninguna propuesta podrá ser retirada, sustituida o modificada durante el intervalo comprendido entre la fecha límite para presentación de propuestas y la fecha de vencimiento del período de validez de la propuesta especificado por el Proponente en el Formulario de Presentación de Propuestas.

21. Apertura de Propuestas

21.1 El Contratante  llevará a cabo el acto de apertura de las propuestas en la dirección, fecha y hora establecidas en los DDL, y en presencia de los representantes designados de los Oferentes que deseen asistir.

21.2 La apertura de propuestas se hará en dos etapas. En la primera etapa, el Contratante abrirá los sobres mayores y solamente los sobres “A” de Propuestas Técnicas en ellos contenidos. En la segunda etapa, el Contratante abrirá los sobres “B” de Propuestas Económicas, correspondientes a los Proponentes que hayan sido seleccionados en la Etapa A de conformidad con lo establecido en la Cláusula 21.3 de Apertura de Propuestas de las IAP.

21.3 Primera Etapa. Al comenzar el acto público, se abrirán y leerán en voz alta los sobres marcados “RETIRO” y el sobre con la correspondiente propuesta no se abrirá sino que será devuelto al Proponente sin abrir. No se permitirá el retiro de ninguna propuesta, a menos que la comunicación de retiro incluya una solicitud válida que solicite el retiro y ésta haya sido leída en voz alta en el acto de apertura. 
A continuación, se abrirán y leerán en voz alta los sobres marcados “SUSTITUCION” y su contenido se intercambiará con la propuesta que estuviese siendo sustituida. La propuesta sustituida será devuelta al Proponente sin abrir. No se permitirá la sustitución de una propuesta, a menos que la comunicación de sustitución incluya una autorización válida que solicite la sustitución, y ésta haya sido leída en voz alta en el acto de apertura. 
Los sobres marcados “MODIFICACION” se abrirán y leerán en voz alta junto con el de la propuesta correspondiente. No se permitirá la modificación de una propuesta, a menos que la comunicación de modificación incluya una autorización válida que solicite la modificación y ésta haya sido leída en voz alta en el acto de apertura.  
Todos los demás sobres deberán ser  abiertos uno por vez, y sólo serán abiertos los respectivos sobres “ A” de propuestas Técnicas, y se leerá lo siguiente en voz alta: nombre del Proponente, si hay una modificación de la propuesta: y cualquier otro detalle que el Contratante considere pertinente. Todos los sobres “B” de Propuestas Económicas no deberán ser abiertos, y deberán mantenerse sellados, en custodia de la Comisión Evaluadora hasta el acto de apertura correspondiente, de conformidad con lo dispuesto con la Cláusula 21 Sub cláusula 21.2 de Apertura de Propuestas de las IAP. 
Ninguna propuesta podrá ser rechazada en el acto de apertura, excepto las tardías, de conformidad con la Cláusula 19.1 Propuestas Tardías de las IAP. Sólo se evaluarán las propuestas que hubiesen sido leídas en el acto de apertura.  El Contratante preparará un acta de apertura de propuestas que deberá incluir, como mínimo: el nombre del Proponente y la existencia de un retiro, sustitución o modificación de propuesta. 
Las observaciones que hubiesen manifestado los representantes de los Proponentes se harán constar en el Acto de Apertura.  Se solicitará a los representantes de los Proponentes que estén presentes, que firmen el acta. La omisión de la firma por parte de un Proponente no invalidará el contenido y efecto del acta. Se distribuirá una copia del acta a todos los Proponentes. Los Proponentes  tendrán la oportunidad de revisar las propuestas de los demás participantes. Esto podrá ocurrir luego del acto de apertura y antes del inicio del proceso confidencial de evaluación de Propuestas.
Segunda etapa.  El Contratante llevará a cabo el acto de apertura de los sobres “B” de Propuestas Económicas una vez terminada la evaluación de las Propuestas Técnicas, en presencia de los representantes designados de los Proponentes que deseen asistir, en la fecha, hora y dirección que será comunicada a los Proponentes que presentaron propuestas. 
Al comenzar el acto público, el Contratante leerá en voz alta el puntaje alcanzado por los  Proponentes. De inmediato el Contratante procederá a abrir los sobres “B” de Propuestas Económicas de los Proponentes que hayan sido seleccionados en la Etapa A. Los sobres “B” de Propuestas Económicas de los restantes Proponentes se devolverán sin abrir.

E. EVALUACION Y COMPARACION DE PROPUESTAS
22. Confidencialidad

22.1 No se divulgará a los Proponentes ni a cualquier otra persona que no esté oficialmente involucrada en el proceso de esta invitación, ninguna información relacionada con la revisión, evaluación, y comparación de propuestas técnicas y económicas, hasta que se haya notificado la adjudicación del contrato.

22.2 Cualquier intento por parte de un Proponente de influir al Contratante en la revisión, evaluación y comparación de propuestas, podrá resultar en el rechazo de su oferta.

22.3 No obstante lo dispuesto en la Sub-Cláusula 22.2 de las IAP si, desde la fecha de apertura de propuestas hasta la fecha de adjudicación del Contrato, algún Proponente desease comunicarse con el Contratante sobre cualquier asunto relacionado con esta invitación, deberá hacerlo por escrito.

22.4 La Comisión Evaluadora no podrá tener acceso a los sobres de propuestas económicas, hasta tanto la evaluación de las propuestas técnicas se haya culminado y se haya realizado el acto de apertura de propuestas económicas.  

23. Aclaración de  Propuestas

23.1 Para facilitar el proceso de revisión, evaluación y  comparación de  propuestas, el Contratante podrá, a su discreción, solicitar de los Proponentes aclaraciones acerca de sus propuestas.  No serán consideradas las aclaraciones presentadas por los Proponentes que no sean en respuesta a aclaraciones solicitadas por el Contratante.  Las solicitudes de aclaraciones del Contratante y las respuestas de los Proponentes, deberán ser hechas por escrito.  No se solicitará, ofrecerá, ni permitirá ninguna modificación a los precios, ni a la sustancia de las propuestas, excepto para confirmar la corrección de errores aritméticos descubiertos por el Contratante  en la evaluación de las ofertas, de conformidad con la Cláusula 25 de las IAP.

24. Cumplimiento de Propuestas
24.1 La determinación por parte del Contratante de si una propuesta se ajusta a los Documentos de Invitación, se basará solamente en el contenido de la propia propuesta.
24.2 Una propuesta se ajusta sustancialmente a los Documentos de Invitación, cuando concuerda con todos los términos, condiciones y especificaciones de dichos documentos, sin desviaciones, reservas u omisiones significativas. Constituye una desviación,  reserva u omisión significativa aquella que:
(a)
afecta de manera sustancial el alcance, la calidad o los productos esperados especificados en los Documentos de Invitación; o 

(b) limita de manera sustancial, en discrepancia con lo establecido en los Documentos de Invitación, los derechos del Contratante o las obligaciones del Proponente emanadas del Contrato; o

(c) de rectificarse, afectaría injustamente la posición competitiva de otros Proponentes que  hubiesen presentado ofertas que se ajusten sustancialmente a los Documentos de Invitación.

24.3 Toda propuesta que no se ajuste sustancialmente a los Documentos de Invitación será rechazada por el Contratante. La propuesta rechazada por desviaciones, reservas u omisiones significativas, no podrá ser presentada nuevamente.
25. Disconformidades, Errores y Omisiones 
25.1 Siempre y cuando una propuesta se ajuste sustancialmente a los Documentos de Invitación, el Contratante podrá dispensar cualquier disconformidad u omisión que no constituya una desviación significativa.
25.2 Siempre y cuando una propuesta se ajuste sustancialmente a los Documentos de Invitación, y a efectos de rectificar disconformidades u omisiones insignificantes, el Contratante podrá requerir que el Proponente presente la información o documentación necesaria, dentro de un plazo razonable.  Las omisiones no deberán referirse a ningún aspecto del precio de la oferta.  Si el Proponente no presenta lo solicitado, la propuesta podrá ser rechazada.  

25.3 Siempre y cuando la oferta se ajuste sustancialmente a los Documentos de Invitación, el Contratante  corregirá errores aritméticos de la siguiente manera:

(a)
si existiese un error en un precio total como consecuencia de la suma o resta de subtotales, prevalecerán los subtotales y el precio total será corregido; 

(b) si existiese discrepancia entre un precio unitario y el precio total que se obtenga multiplicando ese precio unitario por las cantidades correspondientes, prevalecerá el precio unitario. El precio total será corregido a menos que, a criterio del Contratante, existe un error obvio en la colocación del punto decimal del precio unitario, en cuyo caso prevalecerá el precio total cotizado y se corregirá el precio unitario; y

(c) si existiese discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el monto expresado en palabras, salvo que la cantidad expresada en palabras tenga relación con un error aritmético, en cuyo caso prevalecerá el monto en cifras con sujeción a los párrafos  (a) y (b).

26. Evaluación  de Propuestas
26.1 Al evaluar las Propuestas, el Contratante  utilizará únicamente los criterios y metodologías que se definen en ésta cláusula y en la  Sección III, Criterios de Evaluación y Calificación. No se utilizará ningún otro criterio o metodología.
26.2 Todos los criterios y metodologías que se definen en esta Cláusula y en la Sección III, Criterios de Evaluación y Calificación, serán utilizados.
26.3 El Contratante examinará las propuestas para confirmar que todos los documentos y documentación técnica solicitados según la Cláusula 10 de las IAP han sido suministrados, y para determinar si cada documento suministrado está completo.
26.4 El Contratante confirmará que los siguientes documentos e información han sido suministrados como parte de la propuesta. Si falta cualquiera de estos documentos o información, la propuesta será rechazada:

(a) Presentación de Propuestas, incluyendo:

(i) Propuesta técnica; 

(ii) Propuesta económica; y

(iii) el período de validez de la oferta.

(b) Autorización, confirmada por escrito, para comprometer al Proponente.

26.5 El Contratante  examinará las ofertas para confirmar que todos los términos y condiciones que se especifican en los Documentos de Invitación han sido aceptados por el Proponente sin desviaciones o reservas significativas.

26.6 El Contratante deberá evaluar los aspectos técnicos de la propuesta, presentados de acuerdo a la Cláusula 24 de las IAP, para confirmar que cumplen con todos los requisitos especificados en la Sección V, Términos de Referencia de los DDI, sin ninguna desviación o reserva significativas.
26.7 Si, una vez examinados los términos y condiciones y efectuada la evaluación técnica, el Contratante determina que la propuesta no se ajusta sustancialmente a los Documentos de Invitación, de conformidad con la Cláusula 24 de las IAP, la propuesta será rechazada.  Se considerará también como condición de rechazo aquellas propuestas cuyo número total de horas/hombre presupuestadas sea inferior en un 20% del promedio aritmético simple de las propuestas calificadas. Una vez procesada la evaluación de las propuestas técnicas, se confeccionará una planilla con el resultado de los puntajes obtenidos por cada propuesta técnica. El Contratante cursará una notificación por escrito a todos los Proponentes, dando a conocer el resultado de la misma e indicando fecha y hora del acto de apertura de las propuestas económicas. Los Proponentes dispondrán de un plazo de dos (02) días no prorrogables para expresar sus comentarios u observaciones al resultado notificado.
26.8 A los efectos de proceder con la apertura del sobre “B” No. 2 conteniendo las propuestas económicas se seleccionarán las propuestas técnicas que hayan resultado evaluadas en 1o, 2o y 3o lugar; y  se cursará una notificación por escrito a todos los Proponentes, dando a conocer el resultado de la misma e indicando fecha y hora del acto de apertura de las propuestas económicas. Los sobres de propuestas económicas correspondientes a las propuestas de aquellos Proponentes que no hayan alcanzado puntaje suficiente en la evaluación técnica serán devueltos a los respectivos Proponentes  sin abrir.  En el caso de que se hayan recibido solo dos propuestas, se seguirá el procedimiento especificado en la Sub-clausula 27.2.

27. Evaluación de Propuestas Económicas
27.1 Se procederá a evaluar las propuestas económicas correspondientes a los tres proponentes indicados en la Cláusula 26.8.
27.2 Para determinar la Propuesta Mejor Evaluada a los efectos de la Invitación se aplicará una ponderación combinada de calidad y precio a las propuestas seleccionadas de acuerdo a lo indicado en la Cláusula 26.8, utilizándose una ponderación de 70 para la Propuesta Técnica y de 30% para la propuesta Económica de acuerdo a la siguiente ecuación:

EF = (Pt x 0,70) + (PM/PO x 100 x 0,30)  

Donde:

EF = Evaluación Final de cada una de las propuestas

PT=  Puntaje de la propuesta técnica

PM= Precio Menor

PO=  Precio de la propuesta

27.3 Al evaluar las propuestas, el Contratante utilizará únicamente los criterios y metodologías que se definen en esta Cláusula, en la Cláusula 14 y en la Sección III, Criterios de Evaluación y Calificación.  No se permitirá el uso de ningún otro criterio o metodología.

27.4 En la evaluación de una propuesta económica, el Contratante tomará en cuenta lo siguiente:

(a)
el precio de la oferta; 

(b)
ajustes de precio por corrección de errores aritméticos, de conformidad con la Sub-Cláusula 25.3 de las IAP; y 

(c)
aplicación de todos los factores de evaluación indicados en la Sección III, Criterios de Evaluación y Calificación.

27.5 Para efectos de la evaluación y comparación de Propuestas Económicas, el Contratante convertirá los precios cotizados expresados en diversas monedas, (si fuese el caso) a una sola moneda, utilizando para ello la tasa de cambio tipo vendedor establecida por la fuente y en la fecha indicada en los DDL.

27.6 En el cálculo del costo evaluado de las ofertas, el Contratante excluirá y no tomará en consideración, ninguna disposición sobre ajuste de precio durante el período de ejecución del Contrato que el Proponente hubiere incorporado. 

28. Oferta Mejor Evaluada
28.1 La Comisión Evaluadora confeccionará un Informe de Evaluación de las Propuestas Técnicas y Económicas de los Proponentes, de conformidad con lo establecido en la Sección III, Criterios de Evaluación y Calificación.
28.2 El Informe de Evaluación de Propuestas determinará el orden de evaluación de cada una de las Propuestas en general y  determinará cual es la Propuesta Mejor Evaluada en particular.
29. Derecho del Contratante 

31.1 El Contratante se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquier propuesta, así como de anular el proceso de invitación y de rechazar todas las propuestas en cualquier momento con anterioridad a la adjudicación del Contrato, sin que por ello incurra en responsabilidad alguna frente a los Proponentes.

F.
ADJUDICACIÓN  DEL CONTRATO

30. Adjudicación del Contrato
30.1 El Contratante adjudicará el Contrato al Proponente que haya obtenido la mejor propuesta evaluada de conformidad a lo establecido en la Cláusula 26 “Evaluación de Propuestas Técnicas” y en la Cláusula 27 “Evaluación de Propuestas Económicas” y en la Sección III, Criterios de Evaluación y Calificación.
Notificación de la Adjudicación
Antes del vencimiento del plazo de validez de la oferta, el Contratante notificará al Adjudicatario, por escrito, que su oferta ha sido aceptada.  Al mismo tiempo, el Contratante  deberá notificar a los demás Proponentes el resultado de la invitación. El precio deberá ajustarse al propuesto por el Proponente-Adjudicatario en su propuesta económica y no será objeto de negociación.

31.1 Hasta que el Contrato formal se prepare y ejecute, la notificación de la adjudicación constituirá una obligación contractual.

31. Firma del Contrato

31.1 Inmediatamente después de la notificación, el Contratante  le enviará al Adjudicatario el Contrato.

31.2 El Adjudicatario tendrá un plazo de cinco (05) días, contado a partir de la fecha en que reciba el Contrato, para firmar, fechar y devolverlo al Contratante.

31.3 Si el Adjudicatario no firma el Contrato dentro del plazo establecido, ello constituirá causa suficiente para la anulación de la Adjudicación. En tal caso, el Contratante podrá adjudicar el Contrato al Proponente con la propuesta evaluada en segundo lugar.

32. Protestas y Reclamaciones

33.1 Los Proponentes  podrán presentar protestas y reclamaciones por escrito, en cualquier momento del proceso, pero a más tardar dos (02) días después de la fecha de notificación de la Adjudicación, conforme a la Cláusula 31.1 de las IAP.

Sección II

Datos de la Invitación (DDI)

Sección II. Datos de la Invitación

	A. Introducción

	IAP 1
	El número de la Invitación es: 02/2009
_________________________________________________________________




	IAP 2
	El Contratante es: El Fondo para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas de América Latina y el Caribe (Fondo Indigena).



	IAP 3
	El nombre de la Invitación es: Auditoria Externa Proyectos COINCABOL/SOCICAN (ALA/2005/17-302).
_________________________________________________________________


El número de identificación de la Invitación es: 02/2009

	IAP 4
	El Contratante es: El Fondo para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas de América Latina y el Caribe (Fondo Indígena) _________________________________________________________________



	IAP 5
	El nombre de la Invitación es: Auditoria Externa Proyectos COINCABOL/SOCICAN (ALA/2005/17-302).
_________________________________________________________________


	B. Documentos de Invitación

	IAP 6
	Para propósito de aclaraciones solamente, la dirección del Contratante es:

 Av. 20 de octubre esq. Rosendo Gutierrez N° 2287

Ciudad: La Paz 
Casilla Postal: N° 2287

País: Bolivia

Teléfono: (591 2) 2423233 – (591 2) 2413328 – (591 2) 2152285 – (591 2) 2152289 – (591 2)2413328.
Número de fax: (591 2)2423686.
Dirección de correo electrónico: www. fi@fondoindigena.org




	C.  Preparación de Propuestas

	IAP 7
	El idioma de la propuesta es el: Español

	IAP 8
	El Proponente  deberá presentar con su oferta los siguientes documentos adicionales: Fotocopia del NIT.

	IAP 9

	Los precios de la propuesta serán cotizados por el Proponente  en: dólares de los Estados Unidos de América.

	IAP 10 
	Los precios cotizados por el Proponente deberán ser fijos durante la ejecución del contrato.

	IAP 11
	El período de validez de la oferta será de 30 días.


	D. Presentación y Apertura de Ofertas



	IAP 12
	Además de la oferta original, deberá incluirse el siguiente número de copias: ninguna. 




	IAP 13
	La confirmación por escrito de la autorización para firmar a nombre del Proponente  deberá consistir en:  Poder Notarial 

	IAP 14
	La identificación del presente proceso de invitación es:

Nombre: Auditoria Externa Proyectos COINCABOL/SOCICAN (ALA/2005/17-302).

 

	IAP 15 
	Para propósitos de presentación de propuestas exclusivamente, la dirección del Contratante es:

Atención: Fondo para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas de América Latina y el Caribe, (Fondo Indigena).
Calle y No.: Av. 20 de octubre esq. Rosendo Gutierrez N° 2287

Ciudad:  La Paz 
Casilla Postal: N°  2287

País: Bolivia

La fecha límite para la presentación de ofertas es:

Fecha:  el día martes 18 de agosto de 2009
Hora:  15:30



	IAP 16
	La apertura de propuestas tendrá lugar en:

Calle y No.: Av. 20 de octubre esq. Rosendo Gutierrez N° 2287

Ciudad:  La Paz

País: Bolivia

Fecha:  el día martes 18 de agosto de 2009
Hora:  15:45


	IAP 17
	Los Proponentes podrán revisar las propuestas  de los otros Proponentes. 



	E. Evaluación y Comparación de Ofertas

	IAP 18
	La moneda que será utilizada en la etapa de evaluación y comparación de ofertas para convertir los precios expresados en varias monedas a una sola moneda es:

Dólares de los Estados Unidos de América

La fuente de la tasa de cambio será: ____________________________________


La fecha de la tasa de cambio será: _____________________________________



	IAP 19
	El Contratante preparara un informe de Evaluación de las Propuestas Técnicas y Económicas.


Sección III

Criterios de Evaluación y Calificación

Sección III. Criterios de Evaluación y Calificación

A.
GENERALIDADES

1.

Criterios

1.1
Las ofertas técnicas serán evaluadas y clasificadas  tomando en cuenta los siguientes aspectos:












Puntaje

(a) Experiencia, formación y nivel profesional del personal
  

  
50 puntos

(b) Metodología y plan de trabajo.





  
50 puntos











Total

100 puntos

B.
CRITERIOS  DE EVALUACION

2.
Experiencia, formación y nivel profesional

2.1
Antecedentes Profesionales

(a)
En base a la información presentada por cada Proponente, se evaluará y clasificará para cada personal asignado la experiencia promedio general y específica en trabajos de auditoria similares, así como su formación y nivel profesional, según la acreditación de títulos universitarios y de educación continuada.  Para efectos de clasificación el personal será agrupado en los siguientes niveles:

-      Personal superior (1 socio).
· Personal de supervisión  (1 gerente o 1 supervisor).
· Personal de campo (1 auditor junior).
3.
Metodología y plan de trabajo

3.1
Se evaluará y clasificará la metodología y plan de trabajo considerando:


•
Concepto, enfoque y métodos; y


•
Plan de trabajo


Para efectos de evaluación y clasificación de las ofertas, se deberán considerar los siguientes aspectos:

(a) Conocimiento previo del proyecto y del organismo ejecutor; de los requerimientos de auditoria externa del Fondo de manera referencial; y de los Términos de Referencia;

(b) Enfoque y métodos que aplicará el Proponente;

(c) Actividades previstas y cronograma detallado (planeamiento, procedimientos de análisis e investigación, pruebas de evidencias, inspecciones  de campo, etc.); 

(d) Alcance de las actividades de auditoria y/o Términos de Referencia, incluyendo la evaluación y diagnóstico de la estructura de control interno del organismo ejecutor;

(e) Distribución porcentual del total de horas presupuestadas (horas/hombres) entre las actividades de gerencia (socios, gerentes y/o supervisores) y los trabajos a cargo del equipo de auditoria.

3.2 
Resultados esperados

(a) Dictamen sobre los estados financieros básicos del Fondo;

(b) Dictamen sobre la información financiera complementaria del Fondo;

(c) Dictamen sobre el cumplimiento de las cláusulas contractuales del Fondo;

(d) Informe sobre hallazgos y recomendaciones de la evaluación de la estructura de control interno del Fondo;

(e) Otros informes especificados en los Términos de Referencia.

C. CRITERIO DE PUNTAJES PARA EVALUAR LAS PROPUESTAS TECNICAS

4.       Propuesta técnica

4.1
Personal asignado al trabajo: 50 puntos


El puntaje individual será ponderado en base al número de horas presupuestado por cada profesional que interviene dentro de su actividad, dividido por el número total del personal técnico y ejecutivo asignado.  Para cálculo del puntaje individual se utilizarán los siguientes factores:

	CONCEPTO
	PUNTAJE

	PUNTAJE

MÁXIMO

ELEGIBLE

	4.1. Personal Asignado al Trabajo
	
	50

	4.1.1 Experiencia y formación académica del personal superior (1 socio)
	
	10

	4.1.1.1 Nivel profesional ponderado
	
	4

	(a) Auditor titulado (registro profesional, titulación, maestría y/o educación continuada);
	4
	

	(b) Auditor titulado  (registro profesional y titulación)
	3
	

	4.1.1.2 Experiencia profesional promedio;
	
	6

	(a) Experiencia de quince (15) años o más;
	6
	

	(b) Experiencia entre diez (10) y catorce (14) años; y
	5
	

	(c) Experiencia menor a diez (10) años.
	2
	

	4.1.2 Experiencia y formación académica del personal de supervisión (1 gerente o 1 supervisor)
	
	20

	4.1.2.1 Nivel profesional ponderado
	
	8

	(a) Auditor titulado (registro profesional, titulación, maestría y/o educación continuada);
	8
	

	(b) Auditor titulado (registro profesional y titulación)
	6
	

	4.1.2.2 Experiencia profesional promedio
	
	12

	(a) Experiencia profesional de ocho (8) años o más;
	12
	

	(b) Experiencia entre cuatro (4) y siete 7 años; y
	9
	

	(c) Experiencia menor a cuatro (4) años.
	3
	

	4.1.3 Experiencia y formación académica del personal de campo (1 auditor junior)
	
	20

	4.1.3.1 Nivel profesional ponderado.


	
	10

	(a) Auditor titulado (registro profesional, titulación); 
	10
	

	(b) Auditor egresado (titulación académica); y
	6
	

	(c) Asistente (estudiantes de contabilidad y auditoría).
	3
	

	4.1.3.2 Experiencia profesional promedio.


	
	10

	(a) Experiencia profesional de seis (6) años o más;
	10
	

	(b) Experiencia entre tres (3) y cinco (5) años; y
	8
	

	(c) Experiencia menor a dos (2) años.
	2
	


	CONCEPTO


	PUNTAJE
	PUNTAJE

MÁXIMO

ELEGIBLE

	4.2 Enfoque metodológico y Plan de Trabajo
	
	50

	4.2.1 Análisis del enfoque, métodos, áreas de trabajo y actividades previstas y su consistencia y correspondencia con el plan de trabajo propuesto en cuanto a:
	
	

	(a) Nivel de descripción y dimensión de las áreas y actividades a desarrollar para el alcance de los resultados previstos;
	0 – 10
	10

	(b) Métodos y técnicas propuestas para realizar las actividades de auditoría; y


	0 – 5
	5

	(c) Distribución mínima del número total de horas presupuestadas para las actividades de gerencia de los trabajos de auditoría a cargo de los socios, gerentes y/o supervisores:


	
	10

	c.1 Veinticinco (25) por ciento o más
	10
	

	c.2 Veinte (20) por ciento o más
	5
	

	c.3 Menos de veinte (20) por ciento
	0
	

	4.2.2 Análisis y clasificación de la forma, contenido, cuadro de detalle y consistencia del plan de trabajo en cuanto a:
	
	

	(a) Presentación del organigrama del personal asignado (ejecutivo y técnico) y del cronograma detallado de las actividades (días/hombre) previstas;
	0 - 10
	10

	(b) Secuencia y consistencia de las actividades previstas entre si y correspondencia de los plazos previstos en el cronograma para realizar las actividades con la entrega de los productos esperados. 
	0 - 10
	10

	4.2.3 Presentación general de la Propuesta en lo que se relaciona al concepto general y cobertura de los términos de referencia y requerimientos de auditoría externa del Fondo.
	0 - 5
	5

	                                                                     TOTAL
	
	100


5.
Propuesta de precios

5.1
El precio de la oferta será global y deberá incluir el siguiente detalle:

(a) honorarios correspondientes a los servicios profesionales del personal participante, discriminados por categorías  de personal;

(b) número de horas-hombre previstas para el cumplimiento de cada actividad;

(c) costo unitario y comunicaciones, materiales, etc.;

(d) seguros e impuestos; 

(e) otros gastos; y

(f) gastos de viaje y viáticos. 

Nota (f): 
Los estimados de gastos de viaje y viáticos no deben ser presentados en la Propuesta, porque para el trabajo desarrollar no son necesarios.
Sección IV

Formularios de la Propuesta

(SOBRE “A”)

Formulario No. 1                        

Carta de Presentación de Propuesta
El Proponente deberá llenar este formulario según las instrucciones abajo indicadas.

No se permitirán alteraciones ni se aceptarán sustituciones.

Nombre del Proponente: …...........………………………………………………………

Señores

Fondo Indigena
Presente.-

De nuestra consideración:

En atención a vuestra invitación de fecha …………..…. para presentar propuestas técnica y económica para la Invitación de la referencia, la firma ……………….……..……………… que representamos, tiene a bien presentar su propuesta en los términos siguientes. Nosotros, los suscritos, declaramos que:

1. Hemos examinado y no tenemos reservas a los Documentos de Invitación, sus aclaraciones y enmiendas y estamos de acuerdo con todas las condiciones establecidas en ellos (indicar el número y fecha de cada aclaración o enmienda, si las hubiere).

2. De conformidad con los Documentos de Invitación y con nuestras propuestas técnica y económica, que presentamos en sobres separados adjuntas a la presente, nos comprometemos a suministrar los servicios en ellos detallados. 

3. Declaramos la veracidad y exactitud de toda la información proporcionada. Autorizamos, mediante la presente, que cualquier persona natural o jurídica suministre a ustedes toda la información que consideren necesaria para confirmar la veracidad de la misma. En caso de comprobarse cualquier falta a la verdad en la información que presentamos, nos damos por notificados que ustedes tienen el derecho de invalidar nuestra propuesta.

4. Nuestra propuesta se mantendrá vigente por un período de 30 (treinta) días, contado a partir de la fecha límite fijada para la presentación de propuestas, de conformidad con los Documentos de Invitación. Esta propuesta nos obliga y podrá ser aceptada en cualquier momento hasta antes del término de dicho período.

5. Si nuestra propuesta es aceptada, nos comprometemos a nombrar un representante con domicilio legal en  _______________  (en caso de no tenerlo).

6. Nuestra firma, incluyendo todo el personal asignado a la prestación de los servicios de auditoria, objeto de este contrato. 

7. En esta Invitación no participamos en calidad de Proponentes en más de una propuesta. 

8. Nuestra firma, sus afiliadas o subsidiarias, incluyendo cualquier firma o profesional especializada contratada, no está en la fecha de esta invitación, sancionada y/o impedida de ejercer la profesión, y no se encuentra involucrada en demandas judiciales en relación con el  ejercicio de la profesión objeto de este contrato.  

9. Las siguientes comisiones o gratificaciones han sido pagadas o serán pagadas con respecto al proceso de esta invitación o ejecución del Contrato (si no han sido pagadas o no serán pagadas, indicar “ninguna”): (indicar el nombre completo de quien haya recibido o vaya a recibir dicho pago, dirección completa, razones por las cuales cada comisión o donación ha sido pagada o vaya a ser pagada, y el monto y moneda de las mismas).
10. Entendemos que esta propuesta, junto con su aceptación por escrito que se encuentra incluida en la notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual, hasta la preparación y ejecución del contrato formal.

11. Entendemos que el Contratante no está obligado a aceptar la propuesta evaluada como la mejor ni ninguna otra de las Propuestas que reciba.

Con este motivo saludamos a ustedes muy atentamente,

Nombre (indicar nombre completo de la persona que firma la propuesta)

En calidad de (indicar la calidad de la persona que firma la propuesta)

Firma (firma de la persona cuyo nombre y calidad aparecen indicados arriba)

Debidamente autorizado para firmar la propuesta por y en nombre de (indicar nombre completo del Proponente)

El  día ………… del mes de……………. de .…….. (indicar fecha de la firma)

(SOBRE “A”)

Formulario No. 2

Detalle del personal asignado al servicio 

	NOMBRE
	FORMACIÓN

PROFESIONAL
	EXPERIENCIA EN  

SU ÁREA (AÑOS) 
	CARGO ASIGNADO 

EN EL SERVICIO
	LUGAR DE TRABAJO 
	HORAS O  DÍAS

	 Socio a Cargo
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	1 Gerente o Supervisor 
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	1 Auditor junior
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	1 Asistente 
	
	
	
	
	


(SOBRE “A”)
Formulario No. 3

Currículum vitae del personal asignado al servicio 
Suministrar esta información para dos Socios, un Gerente o un Supervisor, un auditor junior y un asistente propuestos. 

Los currículum que no estén debidamente firmados no serán tomados en cuenta.

Cargo o posición asignada en el servicio: …………………………………………………

DATOS PERSONALES

1.
Apellidos:....................................................................................................…………

2.
Nombres:.....................................................................................................…………

1. Fecha de nacimiento:..................................................................................…………

2. Nacionalidad: .............................................................................................…………

3. Documento de identidad: ...........................................................................…………

4. Dirección particular: ..................................................................................…………

5. Teléfono particular: ...................................................................................…………

6. Dirección profesional: ...............................................................................…………

7. Teléfono profesional: ................................................................................…………

10.
Ocupación actual desde (fecha): …………………………………………………..

10.1
Empresa o Institución:  ……………………………………………………………

10.2
Cargo o posición:  …………………………………………………………………

ANTECEDENTES ACADÉMICOS

11.
Títulos universitarios y/o técnicos

	Carrera
	Grado
	Institución
	Año  

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


12.
Estudios en curso o inconclusos

	Curso
	Institución
	Desde/Hasta

	
	
	

	
	
	


13. 
Registro o matrícula profesional y/o técnico si lo tuviere

	Organismo
	Institución
	No. Registro

	
	
	

	
	
	

	
	
	


14.  
Cursos, talleres y/o seminarios (sólo los vinculados al servicio requerido)

	Denominación
	Institución
	Desde/hasta

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


ANTECEDENTES PROFESIONALES

(Sólo los vinculados con los servicios requeridos en esta Invitación)

15.1.
Empresa o institución:


15.1.1 Nombre del proyecto o repartición:


15.1.2 Cargo o posición: 


15.1.3 Breve descripción de funciones y responsabilidades: …………………………………

..…………………………….
...

………….……………………………………………………………………………………..

15.1.4 Período de desempeño (desde/hasta): 



15.2
Empresa o institución:


15.2.1 Nombre del proyecto o repartición:


15.2.2 Cargo o posición: 


15.2.3 Breve descripción de funciones y responsabilidades: ………………………………..

………………………………………………………………………………………………..

………………………………………………………………………………………………..

15.2.4 Período de desempeño (desde/hasta): 



15.3.
Empresa o institución:


15.3.1 Nombre del proyecto o repartición:


15.3.2 Cargo o posición: 


15.3.3 Breve descripción de funciones y responsabilidades: ………………………………..

……………..……..


………………………………………………………………………………………………..

15.3.4 Período de desempeño (desde/hasta): 


Repetir este  formato hasta completar un máximo de 10 años de antecedentes profesionales

16.
Conocimiento del idioma español

	NIVEL
	ESCRIBE
	LEE
	HABLA
	ENTIENDE

	Excelente
	                            
	                           
	                           
	                        

	Bueno
	
	
	
	

	Regular
	
	
	
	

	Insuficiente
	
	
	
	


Yo, el abajo firmante, declaro que a mi leal saber y entender, los datos anteriores se ajustan a la verdad y, en caso de que (indicar nombre completo del Proponente) se adjudique los servicios requeridos en la Invitación No.    me comprometo a prestar mis servicios profesionales a ésta en el cargo de (indicar la posición asignada en el servicio).
Declaro conocer los términos y condiciones del Documento de Invitación y estoy de acuerdo con cumplir las normas sobre incompatibilidades que se establecen en ellos. 
Nombre (indicar nombre completo del titular del currículum vitae que antecede)
Firma (firma del titular del currículum vitae que antecede)

Fecha (indicar fecha en la que firma el titular del currículum vitae que antecede)

Formulario No. 4

Costo total del servicio
El Proponente deberá llenar este formulario según las instrucciones abajo indicadas.

No se permitirán alteraciones ni se aceptarán sustituciones.

Selección para la contratación de servicios de Auditoria Externa Proyectos COINCABOL/SOCICAN (ALA/2005/17-302).

Señores


De nuestra consideración:

En atención a vuestra Invitación de fecha …………..… para presentar propuestas técnica y económica para la Invitación de la referencia, la firma ……………….……..……………… que representamos, tiene a bien presentar su propuesta Económica, bajo los términos de los Documentos de Invitación y los ya expresados por nosotros en la Carta de Presentación de Propuesta:
Costo total del servicio: (expresar el monto en letras y en cifras, indicando que se trata de dólares de los Estados Unidos de América).

Nombre (indicar nombre completo de la persona que firma la propuesta)

En calidad de (indicar la calidad de la persona que firma la propuesta)

Firma (firma de la persona cuyo nombre y calidad aparecen indicados arriba)

Debidamente autorizado para firmar la propuesta por y en nombre de (indicar nombre completo del Proponente)

El día …….. del mes de ……. de …….. (indicar fecha de la firma)

Formulario No. 5

Detalle de tiempos y costos 

	ITEM
	CONCEPTO
	
	Horas
	Costo 

Unitario
	TOTAL 



	1
	 Honorarios Profesionales        
	
	
	
	

	1.1
	Socio
	
	
	
	

	1.2
	Gerente o Supervisor
	
	
	
	

	1.3
	Auditor junior
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	SUBTOTAL 1
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	2
	Otros Gastos
	
	
	
	

	2.1
	Comunicaciones, materiales
	
	
	
	

	2.2
	Seguros e impuestos
	
	
	
	

	2.3
	Gastos generales
	
	
	
	

	2.4
	Otros (especificar)
	
	
	
	

	
	SUBTOTAL 2
	
	
	
	

	TOTAL 
	PRECIO DE LA OFERTA
	
	
	
	

	GASTOS ESTIMADOS DE VIAJE (NO UTILIZAR)

	
	
	Número de

Personas
	Cantidad/Días
	Costo

Unitario
	Costo

Total

	3
	Gastos de viaje
	
	
	
	

	3.1
	Transporte
	
	
	
	

	3.2
	Viáticos
	
	
	
	

	TOTAL 
	
	
	
	
	


Sección V

Términos de Referencia

Fondo para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas  PRIVATE 



de América Latina y El Caribe

secretaria tecnica





TERMINOS DE REFERENCIA
AUDITORIA EXTERNA PROYECTOS COINCABOL/SOCICAN (ALA/2005/17-302).

1. OBJETIVO DEL SERVICIO:

El objetivo principal del servicio requerido, es el de llevar a cabo una verificación del gasto de los proyectos COINCABOL/SOCICAN (ALA/2005/17-302), poniendo énfasis en la siguiente información:

2. ALCANCE DEL TRABAJO:

El alcance de trabajo debe adecuarse a los siguientes criterios:.

1. Términos de Referencia para la verificación de gastos de un Contrato de subvención financiado por la Comunidad Europea para acciones exteriores
A continuación figuran los Términos de Referencia en el que <nombre del Beneficiario> «el Beneficiario» se compromete a contratar a <nombre de la empresa de auditoría> «el Auditor» para efectuar la verificación de los gastos y elaborar el informe en relación con el Contrato de subvención financiado por la Comunidad Europea, para acciones exteriores relativas a <título y número del Contrato de subvención> (el «Contrato de subvención»). Cuando en los Términos de Referencia se mencione al «Órgano de Contratación» se hace referencia a <la Comisión Europea o nombre de otro Órgano de Contratación>, que ha firmado el Contrato de subvención con el Beneficiario y proporciona la financiación. El Órgano de Contratación no es parte en el compromiso.

1.1

Responsabilidades de las Partes en el compromiso

«El Beneficiario» hace referencia a la entidad que recibe la financiación y que ha firmado el Contrato de subvención con el Órgano de Contratación. 
· El Beneficiario deberá elaborar el Informe Financiero de la acción financiada por el Contrato de subvención y garantizar que dicho Informe se concilia correctamente con el sistema contable del Beneficiario y con los registros y cuentas correspondientes.

· El Beneficiario acepta que la capacidad del Auditor de llevar a cabo los procedimientos requeridos por el compromiso depende de que el Beneficiario y, en su caso, sus socios, permitan el acceso completo y libre a su personal y a sus cuentas y otros registros pertinentes.

«El Auditor» hace referencia al Auditor responsable de llevar a cabo los procedimientos acordados conforme a lo establecido en estos Términos de Referencia, y de presentar un informe de los análisis de los hechos al Beneficiario.

· [Opción 1: suprímase cuando no proceda] El Auditor es miembro de <especifíquese el nombre de la entidad contable o auditora nacional o la institución de la que es miembro el Auditor> que, a su vez, es miembro de la Federación Internacional de Contables (IFAC). 

· [Opción 2: suprímase cuando no proceda] El Auditor es miembro de <especifíquese el nombre de la entidad contable o auditora nacional o la institución de la que es miembro el Auditor>. Aunque esta organización no es miembro de la IFAC, el Auditor se compromete a asumir el presente compromiso de conformidad con las normas y principios de la IFAC aplicables.
1.2

Objeto del compromiso

El objeto de este compromiso es el Informe Financiero <provisional o definitivo; suprímase cuando no proceda> en relación con el Contrato de subvención por el período que va de <dd mes aaaa a dd mes aaaa>. La información, tanto financiera como no financiera, sujeta a la verificación del Auditor es toda aquella que permita comprobar que los gastos reclamados por el Beneficiario en el Informe Financiero se han producido y son correctos y admisibles. En el anexo 1 de los presentes  Términos de Referencia se presenta un resumen de la información clave relativa al Contrato de subvención y a la acción correspondiente.

1.3

Razón del compromiso

Es necesario que el Beneficiario presente al Órgano de Contratación un informe de verificación de gastos elaborado por un Auditor externo que acompañará a las solicitudes de pago solicitadas por el Beneficiario de conformidad con el artículo 15 de las Condiciones Generales del Contrato de subvención. El Ordenador de la Comisión exige este informe, cuyo análisis de los hechos condiciona el pago de los gastos solicitado por el Beneficiario.

1.4
Tipo y objetivo del compromiso

Se trata de un compromiso de llevar a cabo procedimientos específicos acordados en relación con la verificación de gastos de un Contrato de subvención financiado por la Comunidad Europea para acciones exteriores. El objetivo de la verificación de los gastos es que el Auditor compruebe que los gastos reclamados por el Beneficiario en el Informe Financiero correspondientes a la acción financiada por el Contrato de subvención se han producido («realidad»), son correctos («exactitud») y admisibles, y presentar al Beneficiario un informe de análisis de los hechos con respecto a los procedimientos llevados a cabo. La elegibilidad quiere decir que los fondos proporcionados por el Contrato de subvención se han invertido de conformidad con las estipulaciones del Contrato de subvención.

Como no se trata de un compromiso de aseguramiento, el Auditor no presenta dictamen de Auditoría ni da seguridad respecto al control. El Órgano de Contratación obtiene sus garantías extrayendo sus propias conclusiones del análisis de los hechos notificados por el Auditor sobre el Informe Financiero y la correspondiente solicitud de pago del Beneficiario.

1.5

Ámbito de trabajo

1.5.1
El Auditor asumirá este compromiso de conformidad con los Términos de Referencia y:

-
de conformidad con la norma internacional sobre los servicios relacionados [International Standard on Related Services (‘ISRS’)] 4400 «Compromisos para la realización de procedimientos acordados sobre información financiera», promulgada por la IFAC; 

-
con arreglo al Código de ética para contables profesionales de la IFAC. Aunque la norma internacional 4400 establece que la independencia no es un requisito de los compromisos de los procedimientos acordados, el Órgano de Contratación exige que el Auditor cumpla los requisitos de independencia del Código de ética para los contables profesionales.

1.5.2
Estipulaciones del Contrato de subvención

El Auditor comprueba que los fondos proporcionados por el Contrato se invirtieron de conformidad con las estipulaciones del Contrato de subvención y, en particular, del artículo 1.2 de sus Condiciones Particulares. 

1.5.3
Planificación, procedimientos, documentación y pruebas

El Auditor deberá planificar el trabajo de manera que se realice una verificación de gastos efectiva. A tal fin, llevará a cabo los procedimientos recogidos en el anexo 2 de los presentes Términos de Referencia («Ámbito del trabajo – Procedimientos») y utilizará las pruebas obtenidas de los procedimientos como base para elaborar el informe de análisis de los hechos. El Auditor deberá documentar las cuestiones que revisten importancia para ofrecer pruebas en apoyo del informe de análisis de los hechos, así como demostrar que el trabajo se ha llevado a cabo de conformidad con la ISRS 4400 y estos Términos de Referencia.

1.6

Presentación de informes

El informe sobre la verificación de los gastos describirá el objetivo y los procedimientos acordados del compromiso con el suficiente detalle para que el Beneficiario y el Órgano de Contratación comprendan la naturaleza y la amplitud de los procedimientos empleados por el Auditor. Es obligatorio utilizar el modelo de informe que figura en el anexo VII de las Condiciones Generales.

1.7

Otras estipulaciones

[El Beneficiario y el Auditor pueden utilizar este apartado para convenir otras estipulaciones específicas, como los honorarios del Auditor, gastos de bolsillo y disposiciones sobre responsabilidad]

Anexo 1: Información sobre el objeto de la verificación de los gastos
[El Beneficiario debe rellenar el cuadro siguiente, que debe figurar en el anexo 1 de los Términos de Referencia para uso del Auditor.]

	Información sobre el objeto de la verificación de los gastos

	Número de referencia y fecha del Contrato de subvención
	<Referencia del Contrato de subvención del Órgano de Contratación>

	Título del Contrato de subvención
	

	País
	

	Beneficiario
	<nombre y dirección del Beneficiario del Contrato de subvención>

	Línea presupuestaria del Contrato de subvención
	<Referencia de la línea presupuestaria del Órgano de Contratación y referencia de la Comisión Europea cuando ésta no sea el Órgano de Contratación>

	Fundamento jurídico del Contrato de subvención
	

	Fecha de comienzo de la acción
	

	Fecha de finalización de la acción
	

	Coste total de la acción
	<cuantía que figura en el artículo 3.1 de las Condiciones Particulares del Contrato de subvención>

	Importe máximo de la subvención
	<cuantía que figura en el artículo 3.2 de las Condiciones Particulares del Contrato de subvención>

	Importe total recibido hasta la fecha por el Beneficiario concedido por el Órgano de Contratación
	<Importe total recibido de conformidad con el dd.mm.aaaa>

	Importe total de la solicitud de pago
	<facilitar el importe total requerido de conformidad con el anexo V de las Condiciones Generales para los Contratos de subvención (Solicitud de pago de un Contrato de subvención financiado por la Comunidad Europea para acciones exteriores)>

	Órgano de Contratación
	[Especifíquense el nombre, el cargo, el teléfono y el correo electrónico de la persona de contacto en el Órgano de Contratación. Se cumplimentará sólo cuando el Órgano de Contratación no sea la Comisión.] ]

	Comisión Europea
	<Especifíquense el nombre, el cargo, el teléfono y el correo electrónico de la persona de contacto en la Delegación de la Comisión del país en cuestión o, en su caso, en la sede>

	Auditor
	<Nombre y dirección de la empresa de auditoría y los nombres y cargos de los Auditores>


Anexo 2: Ámbito de trabajo – Procedimientos que se deben ejecutar
El Auditor designará y llevará a cabo su programa de trabajo de verificación de conformidad con el objetivo y ámbito del presente compromiso y de los procedimientos que se han de ejecutar especificados a continuación. En la ejecución de estos procedimientos el Auditor podrá aplicar técnicas de investigación y análisis, (re)estimación, comparación, otro tipo de comprobaciones administrativas de exactitud, observación, inspección de registros y documentos, control de activos y obtención de confirmaciones. 

El Auditor obtendrá de estos procedimientos pruebas adecuadas y suficientes para la elaboración del informe de análisis de los hechos. A tal fin, el Auditor podrá consultar las directrices de la norma internacional de Auditoría 500 «Evidencia de Auditoría» y, en particular, los apartados relacionados con la «evidencia de auditoría suficiente y adecuada». El Auditor emitirá un juicio profesional respecto a qué constituye verificación suficiente y adecuada cuando considere que las directrices de la norma internacional 500, las estipulaciones del Contrato y los Términos de Referencia del compromiso no son suficientes.

Las Condiciones Generales del Contrato («Condiciones Generales») y, en particular, su artículo 16.3 («Registros») ofrecen una lista indicativa de los tipos y naturaleza de la evidencia que el Auditor puede hallar con frecuencia en las verificaciones de gastos. La información puede variar dependiendo de la naturaleza de los gastos, así como de las prácticas del país en cuestión. 

1
Cómo obtener el conocimiento suficiente de la acción y de las estipulaciones del Contrato de subvención

El Auditor obtendrá el conocimiento suficiente de las estipulaciones del Contrato de subvención examinando el Contrato de subvención y sus anexos y otra información pertinente, así como solicitando información al Beneficiario. El Auditor deberá obtener una copia del original del Contrato de subvención y de sus anexos (firmado por el Beneficiario y el Órgano de Contratación). El Auditor obtendrá y examinará copias del < provisional/definitivo> Informe narrativo (anexo VI del Contrato de subvención).

El Auditor prestará una atención particular al anexo I del Contrato de subvención, que contiene la descripción de la acción, el anexo II (Condiciones Generales) y el anexo IV, en el que figuran las normas de contratación (incluida las normas de nacionalidad y origen) aplicables a los beneficiaros de la subvención relativa a las acciones externas de la CE. El incumplimiento de estas normas impedirá que el gasto se beneficie de la financiación comunitaria. Estas normas de contratación se aplicarán a todos los Contratos de subvención, pero las normas de nacionalidad y de origen podrán variar dependiendo del fundamento jurídico del Contrato (por ejemplo, TACIS, ALA o Ayuda Alimentaria). El Auditor se asegurará con el Beneficiario de que las normas de nacionalidad y origen están bien definidas y son comprendidas. Las normas de nacionalidad y origen aplicables se establecen, para cada fundamento jurídico, en el anexo A2 de la Guía práctica
 sobre los procedimientos de contratación para las acciones externas de las Comunidades Europeas. Si el Auditor considera que las estipulaciones que se han de comprobar no son suficientemente claras, deberá pedir aclaraciones al Beneficiario.
2
Procedimientos de verificación de la elegibilidad del gasto solicitado por el Beneficiario en el Informe Financiero de la acción

2.1
Procedimiento general
2.1.1
El Auditor comprobará que el Informe Financiero se ajusta a las condiciones del Contrato de subvención, en particular el artículo 2 de las Condiciones Generales (incluidos el formato y el idioma).

2.1.2
El Auditor examinará si el Beneficiario ha respetado las normas contables y de mantenimiento de registros del Contrato de subvención, en particular de conformidad con el artículo 16 de las Condiciones Generales. La realización de este ejercicio tiene por objeto:

-
Evaluar si es posible efectuar una verificación de gastos eficiente y efectiva   del Informe Financiero; y 

-
Comunicar excepciones y deficiencias importantes en relación con la contabilidad, el sistema de registro y los requisitos relativos a la documentación, de manera que el Beneficiario emprenda medidas de seguimiento para su corrección y mejora durante el período restante de ejecución de la acción. 

2.1.3
El Auditor conciliará la información del Informe Financiero con los registros y cuentas del Beneficiario (por ejemplo, balance provisional, libros de contabilidad general, etc). 
2.1.4
El Auditor verificará que se han aplicado los tipos de cambio correctos en la conversión de moneda, si procede y de conformidad con las condiciones del Contrato de subvención, en particular las contempladas en el artículo 15, apartado 9, de las Condiciones Generales. 

2.2
Conformidad de los gastos con el presupuesto y estudio analítico
El Auditor realizará un estudio analítico de las rúbricas de gastos del Informe Financiero y:

-
comprobará que el presupuesto del Informe Financiero concuerda con el presupuesto del Contrato de subvención (autenticidad y autorización del presupuesto inicial) y que los gastos incurridos estaban previstos en el presupuesto del Contrato.

-
comprobará que el importe total reclamado por el Beneficiario no sobrepasa la subvención máxima estipulada en el artículo 3, apartado 2, de las Condiciones Particulares del Contrato.

-
comprobará que todas las modificaciones del presupuesto del Contrato de subvención cumplen las condiciones de las modificaciones (incluido en su caso el requisito de un apéndice del Contrato) establecidas en el artículo 9 de las Condiciones Generales. 

-
comprobará el cumplimiento de las condiciones sobre el beneficio establecidas en el artículo 17, apartado 3, de las Condiciones Generales.

2.3
Selección de los gastos para su verificación

2.3.1
Partidas, subpartidas y apartados de los gastos

Los gastos reclamados por el Beneficiario en el Informe Financiero se presentarán en las partidas siguientes: 1 Recursos humanos, 2 Viajes, 3 Equipos y suministros, 4 Oficina local, 5 Otros costes y servicios, 6 Varios, 8 Costes administrativos y 10 Imprevistos. Las partidas de gastos pueden desglosarse en subpartidas como por ejemplo 1.1. Salarios. 

Las subpartidas de gastos podrán dividirse en principio en otros gastos o clases de gastos que posean características iguales o similares. La forma y la naturaleza de las pruebas (por ejemplo, pagos, contratos, facturas, etc.) y la forma en que se registran los gastos (por ejemplo, entradas de diario) varían en función del tipo y la naturaleza de los mismos y de las acciones o transacciones subyacentes. No obstante, en todos los casos las partidas de gastos reflejan el valor contable (o financiero) de las acciones o transacciones subyacentes, sea cual sea el tipo y la naturaleza de la acción o transacción en cuestión.

2.3.2
Elección de las partidas de gastos

El valor debería ser el factor principal utilizado por el Auditor para seleccionar las partidas de gastos o clases de gastos objeto de la verificación. El Auditor seleccionará partidas de gastos de elevado valor para garantizar una cobertura apropiada del gasto.

Asimismo, el Auditor se basará en su juicio profesional para seleccionar las partidas de gasto o clases de partidas de gastos. El Auditor podrá basarse en factores tales como su conocimiento de la acción y las características de las categorías de gastos, las clases y partidas comprobadas, como por ejemplo las partidas de gastos que son inhabituales o inherentemente arriesgadas o que pueden inducir a error.

2.4
Verificación de gastos

El Auditor comprobará los gastos e informará de todas las excepciones comprobadas. Constituyen excepciones todas las divergencias comprobadas al ejecutar los procedimientos establecidos en este anexo. En todos los casos, el Auditor evaluará las repercusiones financieras (estimadas) de las excepciones como los gastos no elegibles. Por ejemplo: en caso de que el Auditor detecte una excepción en relación con las normas de contratación, deberá evaluar en qué medida esta excepción ha conducido a un gasto no elegible. El Auditor informará de todas las excepciones, incluidas aquéllas cuyo impacto financiero no puede evaluar. Una vez seleccionadas las partidas de gastos, el Auditor llevará a cabo su verificación con arreglo a los criterios que se presentan a continuación.
2.4.1
Elegibilidad de los costes directos

El Auditor comprobará la elegibilidad de los costes directos con las estipulaciones del Contrato de subvención, en particular el artículo 14 de las Condiciones Generales. Comprobará que estos costes:

-
son necesarios para llevar a cabo la acción; en otras palabras, el Auditor comprobará que el gasto incurrido en relación con una transacción o acción se ha empleado para la finalidad prevista de la acción y que ha sido necesario para la realización de las actividades y objetivos de ésta. Asimismo, el Auditor comprobará que los costes directos están previstos en el Presupuesto del Contrato de subvención y que son conformes con los principios de buena gestión financiera, en particular  la buena relación calidad- precio y la rentabilidad. 

-
han sido efectivamente contraídos por el Beneficiario o sus socios durante el período de ejecución de la acción con arreglo a lo dispuesto en el artículo 14, apartado 1, de las Condiciones Generales;

-
están registrados en la contabilidad del Beneficiario y son identificables y comprobables y están certificados por justificantes originales.

El Auditor también considerará los costes no elegibles de conformidad con el artículo 14, apartado 6, de las Condiciones Generales. A este respecto, el Auditor comprobará, en particular, si el gasto incluye determinados impuestos como el IVA. De ser así, el Auditor comprobará si el Beneficiario (o los socios, en su caso) no pueden reclamar estos impuestos y si los reglamentos, normas y prácticas aplicables en el país en cuestión permiten la cobertura de estos impuestos en el gasto.

2.4.2
Precisión y registro

El Auditor comprobará que el gasto correspondiente a una transacción o acción ha sido registrado exacta y adecuadamente en la contabilidad y en el Informe Financiero del Beneficiario y que está apoyado por pruebas adecuadas y los correspondientes justificantes.  Esto incluye una valoración apropiada y la aplicación de tipos de cambio correctos.

2.4.3
Clasificación

El Auditor comprobará que el gasto correspondiente a una transacción o acción se ha clasificado en la partida y subpartida correctas del Informe Financiero.

2.4.4
Realidad (frecuencia / existencia)

El Auditor emitirá un juicio profesional respecto a qué constituye una verificación suficiente y adecuada de la existencia del gasto (realidad y calidad del gasto) y, en su caso, de los activos existentes. El Auditor comprobará la realidad y calidad del gasto correspondiente a una transacción o acción examinando las pruebas del trabajo efectuado, las mercancías recibidas o los servicios prestados con regularidad, de calidad aceptable y acordada y a precios o costes razonables. 

2.4.5
Conformidad con las normas de origen, de nacionalidad y de contratación

El Auditor examinará qué normas de origen, de nacionalidad y de contratación son aplicables a una determinada partida o subpartida de gasto, o a otros gastos o clases de gastos. El Auditor comprobará si el Beneficiario ha cumplido dichas normas y si el gasto en cuestión es elegible. En caso de que el Auditor detecte casos de incumplimiento de las normas de contratación, deberá informar de su naturaleza y de su impacto financiero en términos de gasto no elegible. 

2.4.6
Costes administrativos (indirectos)

El Auditor comprobará que los costes administrativos (indirectos) (partida 8 del Informe Financiero) no exceden de un máximo del 7  % de los costes totales directos elegibles de la acción (artículo 14, apartado 3, de las Condiciones Generales).

2.4.7
Imprevistos

El Auditor comprobará que los imprevistos (partida 10 del Informe Financiero) no exceden del 5  % de los costes totales elegibles (directos e indirectos) de la acción (artículo 14, apartado 4, de las Condiciones Generales).

2.5
Cobertura de la verificación del gasto
El Auditor aplicará los principios y criterios establecidos a continuación en la planificación y ejecución de los procedimientos para la verificación del gasto de los apartados 2.3. y 2.4. Esto permitirá al Auditor racionalizar su trabajo de verificación.

La verificación por el Auditor y la cobertura de verificación de las partidas de gastos no implican necesariamente una verificación total y exhaustiva de todas las partidas de gastos que están incluidas en una partida o sub partida de gasto específica. El Auditor deberá garantizar una verificación sistemática y representativa, pero dependiendo de ciertas condiciones (véase más adelante), el Auditor podrá obtener resultados de verificación satisfactorios para una partida o sub partida de gasto examinando un número limitado de partidas de gasto seleccionadas.

El Auditor podrá aplicar técnicas estadísticas de muestreo para la verificación de una o más partidas o sub partidas de gasto del Informe Financiero. A estos efectos, el Auditor examinará si las «poblaciones» (a saber, sub partida de gastos o clases de apartados de gastos dentro de una sub partida de gastos) son adecuadas y suficientemente amplias (es decir, deberán constar de un gran número de partidas) para un muestreo estadístico efectivo. Esto permitirá al Auditor obtener y evaluar las pruebas de verificación para llegar a una conclusión sobre la población total de la que se extrajo la muestra. El Auditor podrá consultar la norma internacional de Auditoria 530 de la IFAC «El muestreo en Auditoria y otros procedimientos selectivos de pruebas».

2.5.1
Porcentaje de cobertura del gasto (PCG)

El porcentaje de cobertura del gasto representa el importe total del gasto comprobado por el Auditor expresado en porcentaje del importe total del gasto notificado por el Beneficiario en el Informe Financiero y reclamado por él para la deducción del importe total de la pre financiación concedido por el Contrato de subvención. Este importe figura en el anexo V del Contrato de subvención. El Auditor garantizará que el porcentaje total de cobertura del gasto es como mínimo el 65  %. El Auditor seleccionará los apartados de gasto (véase el apartado 2.3.2). En caso de que detecte un porcentaje de excepción inferior al 10  % del importe total del gasto comprobado (a saber, el 6,5  %), el Auditor finalizará los procedimientos de verificación y continuará los informes. Si el porcentaje de excepción detectado es superior al 10  %, el Auditor ampliará los procedimientos de verificación hasta que el porcentaje de cobertura del gasto alcance como mínimo el 85 %. El Auditor entonces finalizará los procedimientos de verificación y continuará los informes con independencia del porcentaje de excepción total detectado.

El Auditor garantizará que el PCG para cada partida y subpartida de gasto del informe financiera es como mínimo el 10  %.

2.6
Verificación de los ingresos de la acción
El Auditor comprobará que los ingresos obtenidos en virtud de la acción (incluidas las subvenciones y la financiación recibidas de otros donantes y los ingresos obtenidos por el Beneficiario) han sido asignados adecuadamente a la acción objeto del Contrato de subvención y debidamente desglosados en el Informe Financiero. Puesto que el presente compromiso no constituye una Auditoría, el Auditor no estará obligado a evaluar la totalidad de los ingresos.

Informe de análisis de los hechos relativos a una  verificación de los gastos de un Contrato de subvención financiado por la CE para acciones exteriores

Deberá imprimirse en papel con membrete del Auditor

<Nombre de la persona o personas de contacto >, < Cargo>
< Nombre del Beneficiario>
<Dirección>
<dd mes aaaa>
Estimado Sr./a <Nombre de la persona o personas de contacto >
De acuerdo con nuestro contrato de fecha <dd mes aaaa> suscrito con <nombre del Beneficiario> «el Beneficiario» y con los Términos de Referencia adjuntos (anexo 1 del presente informe), le remitimos nuestro informe de análisis de los hechos («el Informe»), en relación con el Informe Financiero que presentaron para el período <dd mes aaaa - dd mes aaaa> (anexo 2 del Informe). Ustedes solicitaron que se llevaran a cabo ciertos procedimientos en relación con el Contrato de subvención relativo a [título y número del Contrato], el «Contrato de subvención». El Informe consiste en esta carta y en la información contenida en los capítulos 1 y 2.
Objetivo

Nuestro compromiso consistió en la realización de procedimientos acordados relativos a la verificación del gasto del Contrato de subvención entre ustedes y < la Comisión Europea o el nombre de otro órgano de contratación> el «Órgano de Contratación». Esto implicó la adopción de determinados procedimientos específicos, en cuyos resultados se basa el Órgano de Contratación para extraer conclusiones acerca de los procedimientos empleados por nosotros. 

El objetivo de la verificación de gastos es que el Auditor verifique que los gastos reclamados por el Beneficiario en el Informe Financiero en relación con la acción financiada por el Contrato de subvención se han producido («realidad»), son correctos («exactitud») y elegibles, y presentar al Beneficiario el informe relativo a los procedimientos empleados. La elegibilidad quiere decir que los fondos proporcionados por el Contrato de subvención se han invertido de conformidad con las estipulaciones del Contrato de subvención.

Ámbito de trabajo

Nuestro compromiso se llevó a cabo de conformidad con:

-
los Términos de Referencia del anexo 1 del presente Informe;

-
la norma internacional sobre los servicios relacionados [International Standard on Related Services (‘ISRS’)] 4400 «Compromisos para la realización de procedimientos acordados sobre información financiera» promulgada por la IFAC; 

-
el Código de ética para contables profesionales de la IFAC. Aunque la norma internacional 4400 establece que la independencia no es un requisito de los compromisos de los procedimientos acordados, el Órgano de Contratación exige que el Auditor cumpla los requisitos de independencia del Código de ética para los contables profesionales.
Tal como se solicitó, hemos aplicado exclusivamente los procedimientos establecidos en los Términos de Referencia en relación con el presente compromiso y presentamos nuestro análisis de los hechos sobre estos procedimientos en el capítulo 3 del presente Informe. 

El ámbito de estos procedimientos fue determinado exclusivamente por el Órgano de Contratación y sólo se aplicaron para ayudar al Órgano de Contratación a evaluar si el gasto reclamado por el Beneficiario en el Informe Financiero adjunto se había producido («realidad»), era correcto («exactitud») y era elegible.

Puesto que dichos procedimientos no constituyeron ni una Auditoria ni un examen realizado de conformidad con las normas internacionales de Auditoria o con las normas internacionales sobre el examen de los compromisos, no podemos dar garantías sobre el Informe Financiero adjunto. 

En caso de haber aplicado otros procedimientos adicionales o realizados una Auditoria o un examen de las declaraciones financieras del Beneficiario de conformidad con las normas internacionales de Auditoria, podrían haber llamado nuestra atención otros aspectos que les habríamos notificado.

Fuentes de información

El Informe presenta la información facilitada por el Beneficiario en respuesta a cuestiones específicas o tal como se obtuvo y extrajo a partir de los sistemas contables y de información del Beneficiario. Además, recibimos información verbal de la gestión del Beneficiario que no obtuvimos por escrito [borrar si se recibió por escrito.] 
Análisis de los hechos

El gasto total objeto de la presente verificación del gasto se eleva a <xxxxxx> euros. 

El porcentaje de cobertura del gasto es <xx %>. Este porcentaje representa el importe total de gasto comprobado por nosotros expresado en porcentaje del gasto total que ha sido objeto de la presente verificación del gasto. Este último importe es igual al importe total del gasto notificado por el Beneficiario en el Informe Financiero (anexo 2) y reclamado por éste para su deducción del importe total de la pre financiación en virtud del Contrato de subvención de conformidad con la solicitud de pago del Beneficiario de <dd.mes.aaaa>.

De conformidad con los procedimientos acordados que hemos utilizado, observamos que el gasto cuyo importe asciende a  <xxxx> euros no es elegible. En el capítulo 2 del presente Informe se presenta información detallada sobre nuestro análisis de los hechos, junto con un cuadro resumido del gasto no elegible. 

Utilización del presente Informe

El presente Informe se utilizará exclusivamente para los efectos establecidos en el objetivo arriba mencionado. 

El presente Informe se destina exclusivamente a la utilización confidencial del Beneficiario y del Órgano de Contratación y con el único fin de su presentación a este último en relación con los requisitos establecidos en el artículo 15 de las Condiciones Generales del Contrato de subvención. Este informe no podrá ser utilizado por el Beneficiario o por el Órgano de Contratación para ningún otro propósito ni ser distribuido a terceros. El Órgano de Contratación sólo podrá revelar el contenido del Informe a aquellos que tengan derechos reglamentarios de acceso al mismo, en particular la Comisión Europea [Bórrese si la Comisión es el Órgano de Contratación], la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude y el Tribunal de Cuentas Europeo.

El presente Informe se refiere únicamente al Informe Financiero antes citado y no se extiende a ninguna de las declaraciones financieras del Beneficiario.

Será para nosotros un placer discutir este Informe con ustedes y facilitarles toda la información adicional o la asistencia necesaria.

Atentamente,

<dd mes aaaa>

<Nombre del Auditor>

Detalles del Informe

Capítulo 1
Información sobre el Contrato de subvención y la acción
[El capítulo 1 deberá incluir una descripción de la acción y el Contrato de subvención, la estructura de aplicación/el Beneficiario y la principal información presupuestaria/financiera. El Auditor también deberá presentar aquí el cuadro con «Información acerca del objeto de la verificación del gasto» que adjunta el Beneficiario a los Términos de Referencia. La información que figura en dicho cuadro será comprobada por el Auditor] .
Capítulo 2
Procedimientos adoptados y análisis de los hechos
Se han aplicado los procedimientos acordados en los Términos de Referencia para una verificación del gasto del Contrato de subvención relativo a < título y número de la acción/Contrato> (véase el anexo 1). Las conclusiones de estos procedimientos se presentan en las rúbricas que figuran a continuación.

[Describa los resultados de los procedimientos empleados. Incluya calendarios adicionales como apéndices del informe, en su caso.] 
[Inclúyase (si procede): Detalle de las excepciones:……]

1
Cómo obtener la comprensión suficiente de la acción y de las estipulaciones del Contrato de subvención

2
Procedimientos de verificación de la elegibilidad del gasto solicitado por el Beneficiario en el Informe Financiero de la acción

2.1
Procedimiento general

2.2
Conformidad de los gastos con el presupuesto y el estudio analítico

2.3
Selección de los gastos para su verificación

2.4

Verificación del gasto


2.4.1
Elegibilidad de los costes directos


2.4.2
Precisión y registro


2.4.
3.
Clasificación


2.4.4
Realidad (frecuencia / existencia)


2.4.5
Conformidad con las normas de origen, de nacionalidad y de contratación


2.4.6
Costes administrativos (indirectos)


2.4.7
Imprevistos

2.5

Cobertura de la verificación del gasto

2.5.1
Porcentaje de cobertura del gasto (PCG) 

2.5.2
Suficiente aplicación del PCG sobre las categorías del gasto 

2.6
Verificación de los ingresos de la acción

Anexo 1
Términos de Referencia
Anexo 2
Informe Financiero facilitado por el Beneficiario

Sección VI

Modelo de Contrato

MODELO DE CONTRATO DE AUDITORIA

FINANCIADO POR EL FONDO
Fondo para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas  PRIVATE 

de América Latina y el Caribe

Secretaría Técnica
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA PARA LOS PROYECTOS COINCABOL/SOCICAN/UE/CAN - (ALA/2005/17-302)

CLÁUSULA PRIMERA: (Consideraciones) 

Los Pueblos Indígenas Originarios, Campesinos y Comunidades Interculturales de Bolivia, Ecuador, Colombia y Perú enfrentan poca participación en los poderes del Estado como en el poder legislativo, ejecutivo y judicial, de la misma forma no cuentan con representación en los poderes locales, municipales, nacionales en la región andina y las autoridades indígenas que recientemente se encuentran, en posición de responsabilidades en las administraciones publicas nacionales carecen generalmente de una formación suficiente, en gestión y administración publica, así como de herramientas para la correcta aplicación de normas tales, como del Convenio 169 de la OIT, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los Pueblos indígenas. 

En tal sentido la Comunidad Andina de Naciones (CAN) en colaboración con la Unión Europea (UE), han decidido colaborar a las organizaciones indígenas financieramente para realizar actividades relacionadas con sus legitimas aspiraciones, en ese sentido se financiaran a través del Proyecto ALA/2005/17-302 iniciativas dirigidas a la Confederación Sindical Unica de Trabajadores Campesinos de Bolivia, (CSUTCB), a la Confederación Sindical de Colonizadores de Bolivia (CSCB) y a la Confederación de Pueblos Indígenas de Bolivia Unidos y Organizados (CIDOB), para cuya finalidad se ha determinado que la administración de recursos sea realizada por el Fondo para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas de América Latina y el Caribe, (Fondo Indígena), con la participación directa de COINCABOL ente que asocia a todas las organizaciones sociales indígenas de Bolivia, incluidas las mencionadas.

CLÁUSULA SEGUNDA: (Partes intervinientes) 

Las siguientes partes intervienen en la celebración del presente Contrato:


El Fondo para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas de América Latina y El Caribe, (Fondo Indígena), representado por su Secretario Técnico el Sr. Mateo Martínez Cayetano, con credencial del Ministerio de Relaciones Exteriores y Cultos de la República de Bolivia, N° 101/02, y domicilio en la Av. 20 de Octubre esq. Rosendo Gutiérrez N° 2287 en La Paz – Bolivia, que en adelante y para fines del presente “CONTRATO” se denominará el “CONTRATANTE”, por cuenta de la Confederación Sindical Unica de Trabajadores Campesinos de Bolivia, (CSUTCB) .

Y la ………………………., de nacionalidad …………., con testimonio de constitución ……………….……………….., con domicilio en …………………………………., en la ciudad de …… - ………., para fines del presente contrato la “CONSULTORA”.

CLAUSULA TERCERA: (Antecedentes) 

El “CONTRATANTE” y la Confederación de Pueblos Indígenas de Bolivia, (CIDOB), de común acuerdo, para coadyuvar esfuerzos en la implementación de acciones específicas dirigidas a beneficiar a organizaciones indígenas establecidas, en el marco del Proyecto Diseño de un Observatorio de Propiedad Intelectual y Conocimientos Tradicionales a nivel Región de la CAN, es que proponen la contratación a realizarse mediante este contrato

 
El “CONTRATANTE” requiere los servicios de un “CONSULTOR” para realizar el trabajo específico descrito en los Términos de Referencia adjuntos a este contrato, para lo cual, se determino contratar a la ………………, como “CONSULTORA”.  

La “CONSULTORA” está dispuesta a prestar dichos servicios en las condiciones que se señalan en el presente  contrato, en adelante el “CONTRATO”.

CLAUSULA CUARTA: (Documentos integrantes del CONTRATO)  

Adicionalmente al presente contrato, los documentos integrantes del mismo son: Los Términos de Referencia incluidos como anexo.

CLAUSULA QUINTA: (Objeto del CONTRATO) 

La “CONSULTORA” prestará los servicios que se especifican en el Anexo “Términos de Referencia”, los cuales forman el cual forma parte integrante del presente contrato. 
CLAUSULA SEXTA: (Duración del CONTRATO) 

La “CONSULTORA” prestará los servicios objeto del presente “CONTRATO” desde el …de …..  hasta el …. de …….. del año en curso, sin lugar a tácita reconducción.

CLAUSULA SEPTIMA: (Costo de los Servicios del CONTRATO) 
La “CONSULTORA” recibirá por sus servicios un monto equivalente a USD. …..…- (……………… 00/100 dólares americanos), pagaderos en dólares de los Estados Unidos de América, con recursos del Proyecto Diseño de un Observatorio de Propiedad Intelectual y Conocimientos Tradicionales a nivel Región de la CAN, SOCICAN/UE/CAN - (ALA/2005/17-302).

El monto convenido incluye toda remuneración, emolumentos, cargas, obligaciones y gastos personales asociados con los servicios de la “CONSULTORA”, así como cualquier obligación inherente a tales pagos.

El monto total convenido será cancelado en un 50% al inicio de este ”CONTRATO” y el restante 50% a la conclusión del trabajo, el cual deberá ser aprobado por el “CONTRATANTE”, incluyendo la rendición de cuentas correspondiente. La “CONSULTORA” a la recepción de los pagos correspondientes emitirá una factura a nombre de CIDOB/Proyecto SOCICAN), que tiene como NIT  1013233025.

CLAUSULA OCTAVA: (Naturaleza de CONTRATO)

La naturaleza de este “CONTRATO” es por producto y administrativa, por tratarse de prestación de servicios profesionales independientes no admite reconocimiento de ningún tipo de beneficio social o previsional.

La “CONSULTORA” acepta los términos legales bolivianos mencionados en esta cláusula.
CLAUSULA NOVENA: (De las sanciones) 

Sin perjuicio de lo establecido en la cláusula Séptima, inciso (B), en caso que durante la vigencia de este “CONTRATO” la “CONSULTORA” incumpliera en todo o en parte con lo pactado por acción u omisión comprobada por la vía correspondiente, causando perjuicio al “CONTRATANTE”, se hará pasible a las acciones legales que correspondan, además de asumir la responsabilidad total por los daños y perjuicios ocasionados.

CLAUSULA DECIMA: (Administración del Servicio) 

A)
Supervisor:

La Confederación de Pueblos Indígenas de Bolivia, (CIDOB), será responsable de la supervisión y evaluación técnica de las actividades de la “CONSULTORA” contempladas en este “CONTRATO”. La “CONSULTORA” estará también obligada a informar al “CONTRATANTE” acerca del desarrollo de su trabajo.

B)
Informes / Productos :

La “CONSULTORA” queda obligada a presentar un informe de su trabajo, a la finalización de este “CONTRATO”, la mala elaboración o la omisión de la presentación del mismo, será motivo suficiente para no proceder al pago de la remuneración establecida. 

CLAUSULA DECIMA PRIMERA: (Derechos y obligaciones de la CONSULTORA) 
Los derechos y obligaciones de la “CONSULTORA” están estrictamente limitados a las cláusulas y condiciones del presente “CONTRATO”.

Por consiguiente, la “CONSULTORA” no tendrá derecho a prestaciones adicionales, pagos, subsidios, indemnizaciones, seguros o pensiones respecto del “CONTRATANTE”.

La “CONSULTORA” no estará exento de pagar impuestos en virtud de este “CONTRATO” y es la única responsable por  los impuestos con que esté gravada la remuneración que perciba en virtud de él, por lo que el “CONTRATANTE” no asumirá responsabilidad alguna respecto al pago de impuestos y otros a los que el “CONSULTOR” esté sujeto. Asimismo, el “CONSULTOR” no gozará de otros beneficios ni se le reconocerá otros gastos que se establece están contenidos en sus honorarios.

La “CONSULTORA” se compromete a no participar directa o indirectamente o asociarse con alguna firma en trabajos de consultoría o de obras de cualquier tipo, que resulten de los servicios prestados por la “CONSULTORA” bajo este “CONTRATO”.

Asimismo, la “CONSULTORA” se compromete a no subcontratar a terceros para cumplir con sus tareas y responsabilidades.

Además la “CONSULTORA” se compromete a:

i) Hacer las aclaraciones o ampliaciones que el “CONTRATANTE” estime necesarias acerca de los productos establecidos o el informe final, en el plazo de 30 días de recibida la notificación de aclaración y/o ampliación.

ii) Suministrar al “CONTRATANTE” cualquier información adicional que cualquiera de éstos razonablemente le soliciten en relación con el desarrollo de su trabajo.

iii) Desempeñar sus servicios en forma integrada con el personal profesional asignado a los “PROYECTOS” por el “CONTRATANTE”, a los fines de lograr el objeto del presente “CONTRATO”.
iv) Reconocer que el “CONTRATANTE” es el único propietario de los productos y documentos producidos bajo este “CONTRATO”.
CLAUSULA DÉCIMA SEGUNDA: (Causales de Resolución del  CONTRATO) 

El “CONTRATANTE” o la “CONSULTORA” podrán requerir la resolución del “CONTRATO” sin necesidad de requerimiento judicial o extrajudicial, por los siguientes motivos:

A) Causas de resolución por el CONTRATANTE:

i) Incumplimiento de obligaciones convenidas en este “CONTRATO”, causadas por la “CONSULTORA”.

ii) Transferencia de los trabajos a terceros, sin autorización escrita del “CONTRATANTE”.


B)
Causas de resolución por la CONSULTORA:
Incumplimiento de las condiciones de este “CONTRATO” por parte del “CONTRATANTE”.


C)          Acuerdo Mutuo: 

Por acuerdo mutuo entre el “CONTRATANTE” y la “CONSULTORA”, quedando la parte que incumplió sujeta al resarcimiento del daño, si lo hubiere.


D)          Casos de Fuerza Mayor:


De acuerdo a lo previsto en la cláusula Décima Octava del presente “CONTRATO”.


E)           Procedimiento para efectuar la resolución:

De ocurrir una de las causas anteriormente señaladas, cualquiera de las partes podrá notificar a la otra su decisión de resolver el “CONTRATO”, estableciendo en forma clara y específica la causa en que se funda. La primera notificación de intención de resolución del “CONTRATO” en un plazo especificado deberá ser hecha mediante carta  dirigida al “CONTRATANTE” o a la “CONSULTORA” según corresponda. Si la causal argumentada se revierte no prosigue la resolución, sin embargo, si no existe solución a la conclusión del plazo señalado, se debe cursar una segunda carta comunicando que la resolución se ha hecho efectiva. En los casos incluidos en los incisos A) y B) de la presente cláusula, la parte que desea resolver el “CONTRATO”, deberá notificar a la otra con una anticipación de 05 días calendario. 

F)          Efectos de la resolución:

Cuando se efectúe la resolución del “CONTRATO”, se procederá a una liquidación de saldos deudores y acreedores de ambas partes, efectuándose los pagos a que hubiere lugar, conforme a la evaluación del grado de cumplimiento de los Términos de Referencia.

CLAUSULA DÉCIMA TERCERA: (De las modificaciones al CONTRATO) 

Toda modificación al alcance del presente “CONTRATO” (i.e. plazo, términos de referencia u otros) sólo podrá realizarse mediante un addenda firmada entre el “CONTRATANTE” y la “CONSULTORA”. 

CLAUSULA DÉCIMA CUARTA: (Calidad y Responsabilidad Técnica del Servicio) 

La “CONSULTORA” se compromete a prestar sus servicios, de acuerdo con las normas más elevadas de competencia e integridad ética y profesional, aplicando de forma eficiente y efectiva sus conocimientos y experiencia, utilizando los métodos y procedimientos que considere más convenientes, para el logro del objeto del “CONTRATO”. 

Por otra parte, deberá presentar un informe final como requisito para proceder al pago correspondiente. 

CLAUSULA DÉCIMA QUINTA: (Confidencialidad)

Los materiales producidos por la “CONSULTORA” así como la información a la que éste tuviere acceso, durante o después de la ejecución del presente “CONTRATO”, tendrán carácter confidencial quedando expresamente prohibida su divulgación a terceros, por parte de la “CONSULTORA”, a menos que cuente con un pronunciamiento escrito del “CONTRATANTE” en sentido contrario.

CLAUSULA DÉCIMA SEXTA: (Exclusividad del Servicio) 
La “CONSULTORA”, no prestará sus servicios a tiempo completo, ni de manera exclusiva, para el “CONTRATANTE”. 

La “CONSULTORA” comprometida bajo el presente “CONTRATO” no podrá ser contratado simultáneamente a tiempo completo, con el mismo u otro objeto, ni facturar al mismo tiempo al “CONTRATANTE” y a un tercero por tareas desempeñadas paralelamente con cargo a los recursos del “CONTRATANTE”.

CLAUSULA DÉCIMA SEPTIMA: (Sesión del CONTRATO) 

La “CONSULTORA” no podrá ceder este “CONTRATO”, ni ninguna parte del mismo, sin el consentimiento previo del “CONTRATANTE”.

CLAUSULA DÉCIMA OCTAVA: (Causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito)  

El “CONTRATANTE” no estará sujeto a liquidación por daños y perjuicios o a la resolución del “CONTRATO” por incumplimiento, en el caso y en la medida en que la demora en el incumplimiento de sus obligaciones se deba a un evento de fuerza mayor.

Se entenderá por fuerza mayor un hecho o situación que esté fuera del control del “CONTRATANTE”, que sea imprevisible, inevitable y que no tenga como origen la negligencia o falta de cuidado de la misma. Tales hechos pueden incluir - sin que ésta enumeración sea taxativa - acciones del “CONTRATANTE” en su calidad soberana, guerras o revoluciones, incendios, inundaciones, epidemias, restricciones por cuarentena.

Si se presenta una situación de Fuerza Mayor, el “CONTRATANTE” notificará prontamente y por escrito a la “CONSULTORA” sobre dicha situación y sus causas.  Excepto cuando reciba instrucciones en sentido contrario y por escrito del “CONTRATANTE”, la “CONSULTORA” continuará cumpliendo las obligaciones que le imponga el “CONTRATO” en la medida en que esto le sea posible.

CLAUSULA DECIMA NOVENA: (Idioma por el que se regirá el CONTRATO) 

Todos los informes, comunicaciones y documentos serán elaborados y presentados en idioma español.

CLAUSULA VIGESIMA: (Solución de Controversias)

Toda controversia que surja en la ejecución de este “CONTRATO” y que las partes no puedan solucionar en forma amigable, deberá someterse a proceso de arbitraje conforme a la Ley boliviana.

CLAUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: (Vigencia del CONTRATO) 

Este “CONTRATO” tendrá vigencia desde su suscripción hasta la aceptación del producto final por parte del “CONTRATANTE”, y la efectivización del último pago.

CLAUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: (Conformidad) 

El “CONTRATANTE” y ……………….., declaran su plena conformidad con las cláusulas precedentes y se comprometen al fiel y estricto cumplimiento del presente “CONTRATO”, que suscriben en triple ejemplar el  ….de …. de 2009.

----------------------------------------


--------------------------------------------

Mateo Martinez Cayetano


N  
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“CONSULTORA”  
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BASES  PARA  LA  CONTRATACION  DE SERVICIOS  DE  AUDITORIA  EXTERNA


PROYECTOS COINCABOL/SOCICAN/UE/CAN – ALA/2005/17-302)

















� Véase http://europa.eu.int/comm/europeaid/tender/gestion/index_es.htm
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